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1. PREÁMBULO 
 
La Ley Orgánica de Educación, aprobada el 3 de mayo de 2006, establece en su artículo 124, apartado 1, 
que los centros docentes elaborarán sus normas de organización y funcionamiento, que deberán incluir 
las que garanticen el plan de convivencia. 

Por todo ello, las Normas de Organización y Funcionamiento que a continuación se expresan aspiran a 
ser un compendio elaborado y asumido por el conjunto de la comunidad educativa, que no sólo 
responda a la obligada adaptación a la normativa vigente, sino que promueva y regule, de forma sencilla 
pero clara, la participación de todos los miembros de dicha comunidad educativa, facilitando la 
adquisición de hábitos de convivencia y respeto entre los mismos, para lo cual se explicitan las normas 
de convivencia y se definen las medidas que procedan para conseguir, en su caso, las debidas 
correcciones de conductas inadecuadas. 

Nuestro reglamento pretende organizar e informar a los miembros de nuestra comunidad escolar sobre 
las características de nuestro Centro. 

Es un documento en el que toda la Comunidad Educativa debe confiar, una herramienta para convivir y 
desarrollar una estructura educativa que facilite el aprendizaje.  

El Reglamento se ha elaborado teniendo en cuenta el marco legal que nos orienta. Destacamos del 
decreto sobre derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia el siguiente párrafo de la 
introducción: 

“El informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI plantea la 
ampliación de los objetivos educativos más allá del estricto campo del conocimiento y, más 
concretamente, señala la necesidad de que los alumnos aprendan en la escuela a convivir, conociendo 
mejor a los demás y creando un espíritu nuevo que impulse la realización de proyectos comunes y la 
solución pacífica e inteligente de los conflictos”. 

Se considerará el argumento que justifica los siguientes Principios Generales. 

1. Derecho: La función fundamental de este reglamento es garantizar que el alumnado aproveche el 
puesto escolar que la sociedad pone a su disposición, garantizando el pleno derecho a la educación.  

2. Funcional: Este reglamento se reflejará en la vida cotidiana del centro, impregnando nuestra 
organización y nuestra práctica educativa.  

3. Participación: Las normas que recoge este reglamento pretenden el consenso por medio de la 
información y participación de toda la comunidad educativa. 

4. Valores: Pretendemos propiciar un clima de responsabilidad, trabajo y esfuerzo desde la tolerancia. 

5. Convivencia: Finalmente pretendemos alcanzar un marco de convivencia y responsabilidad que en 
la mayoría de los casos haga innecesaria la adopción de medidas disciplinarias. 

 

2. BASE LEGAL 
 
1. Constitución española de 1978, en su artículo 27. 

2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (BOE del 4), modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE del 10). 

3. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. (BOE del 4). 

4. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 30/12/2020). 
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5. Real Decreto 82/1996 de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación Primaria. De aplicación en lo que no se 
oponga a la normativa vigente. 

6. Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueban 
las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Educación 
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias. (BOPA del 13), (1) 
Modificada por RESOLUCION de 5 de agosto de 2004 (BOPA del 17). 

7. Decreto 76/2007 de 20 de junio por el que se regula la participación de la comunidad educativa y 
los órganos de gobierno de los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de carácter no 
universitario en el Principado de Asturias. (BOPA del 16 de julio). 

8. Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del 
alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos del Principado de Asturias. (BOPA del 22 de octubre). Texto consolidado, incorpora las 
modificaciones del Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre y Rectificación de errores en BOPA 07/03/2019. 

9. Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el currículo de la 
Educación Primaria en el Principado de Asturias. (BOPA del 30). 

10. Orden de 20 de julio de 1995, por la que se regula la utilización por los Ayuntamientos y otras 
entidades de las instalaciones de las Escuelas de Educación Infantil, Colegios de Educación Primaria, 
Centros de Educación Especial, Institutos de Educación Secundaria y Centros Docentes Públicos que 
impartan las enseñanzas de régimen especial dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. 
(BOE del 9 de agosto). 

11. Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres de 
alumnos.  

12. Resolución de 2 de octubre de 2015, de la Consejería de educación y Cultura, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería. 

13. Decreto 17/2018, de 18 de abril, por el que se regulan las Comisiones de Salud Escolar de los 
centros docentes del Principado de Asturias. 

14. Resolución de 19 de mayo de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se aprueba 
la convocatoria de proyectos para fomentar el desarrollo de Programas Bilingües en centros 
educativos de enseñanza no universitaria en el Principado de Asturias, para el curso 2009-2010. 

15. Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 
regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria. 

16. Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan 
aspectos de ordenación académica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del 
segundo ciclo de Educación infantil.  

17. Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se regula el Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto 
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3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CENTRO 

 
1. La participación de la comunidad educativa en el gobierno de los centros docentes se efectuará, 

como se establece en el Decreto 76/2007 a través del Consejo escolar del centro. La Comunidad 
Escolar del Colegio Público Buenavista I de Oviedo, está constituida por el alumnado del Centro, el 
profesorado, los padres y madres o tutores legales del alumnado, el personal de Servicios y 
monitores de actividades extraescolares. 

2. Todos los componentes de la Comunidad Escolar y cuantas personas a título particular o en 
representación de otras entidades públicas o privadas realicen actividades o actuaciones periódicas 
o puntuales con alumnado o en espacios físicos del Colegio quedan sujetas al presente Reglamento 
sin perjuicio de lo que en cada caso determine el resto de la legislación en vigor.  

3. También el presente Reglamento regula las actividades fuera del Centro, en horario lectivo o 
extraescolar, cuando participan miembros de la comunidad educativa en actividades programadas 
por el centro y aprobadas por órganos de gobierno del mismo. 

4. El profesorado participará, además, en la toma de decisiones pedagógicas que correspondan al 
Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de profesores y profesoras que 
impartan clase en el mismo curso. 

5. Los padres y madres o tutores legales del alumnado podrán participar igualmente en el 
funcionamiento de los centros docentes a través de sus asociaciones, legalmente constituidas y de 
acuerdo con la normativa vigente. La más representativa de dichas asociaciones en el centro 
docente podrá designar a uno de los representantes de este sector en el Consejo escolar. 

6. Las familias o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso 
educativo pedagógico, con el objeto de apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas y estrechar 
la colaboración con el profesorado que los atiende, o un compromiso educativo de convivencia 
para colaborar con el centro docente en la aplicación de medidas para superar la situación 
problemática, en el caso de que el alumnado presente problemas de conducta y/o de aceptación de 
las normas escolares. 

7. El alumnado participará en el funcionamiento de los centros a través de sus representantes en el 
Consejo escolar, de los delegados y delegadas de grupo y curso. 

8. El personal de administración y servicios participa por medio de su representante del Consejo 
Escolar, de acuerdo con los términos establecidos por la legislación vigente. 

 
3.1 ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
3.1.1 El Equipo Directivo 
 
El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros docentes y estará integrado por las 
personas titulares de la Dirección, la Jefatura de Estudios y la Secretaría.  

El Equipo Directivo según el D_76/2007 tendrá las siguientes funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del centro y por la coordinación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro, al Consejo Escolar y a otros 
órganos de coordinación docente del centro. 

b) Estudiar y presentar al Claustro y al Consejo Escolar propuestas para facilitar y fomentar la 
participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro. 
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c) Elaborar y actualizar el Proyecto Educativo del Centro, el Plan de Convivencia y su Reglamento de 
Régimen Interior, la Programación General Anual, teniendo en cuenta las propuestas formuladas 
por el Consejo Escolar y por el Claustro. 

d) Gestionar los recursos humanos y materiales del centro a través de una adecuada organización y 
funcionamiento del mismo. 

e) Proponer a la comunidad escolar actuaciones que favorezcan las relaciones entre los distintos 
colectivos que la integran, mejoren la convivencia en el centro y fomenten un clima escolar que 
favorezca el estudio y la formación integral del alumnado. 

f) Impulsar y fomentar la participación del centro en proyectos europeos, en proyectos de innovación 
y desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de formación en centros y de 
perfeccionamiento de la acción docente del profesorado, y en proyectos de uso integrado de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la enseñanza. 

g) Potenciar e impulsar la colaboración con las familias y con las instituciones y organismos que 
faciliten la relación del Centro con el entorno. 

h) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos del centro y 
elaborar la Memoria Final de Curso, teniendo en cuenta las valoraciones que efectúen el Claustro y 
el Consejo Escolar sobre el funcionamiento del centro y el desarrollo de la Programación General 
Anual. 

El Equipo Directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones y establecerá cada 
curso una hora semanal, al menos, de reunión entre sus miembros para coordinar sus funciones y 
propuestas; así mismo establecerá un calendario de visitas para recibir a padres, en general, y a la Junta 
Directiva de la AMPA, en particular, en el marco de fomento de la participación de las familias en el 
centro. 
 
3.1.2 La Directora 
 
Los Directores y Directoras de los centros docentes tendrán las siguientes competencias:  

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 
hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 
consecución de los objetivos del Proyecto Educativo del Centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 
imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de 
la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 
127 de la LOMLOE. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de 
los conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de 
los alumnos y alumnas. 
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h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 
evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del 
profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 
oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del Equipo 
Directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización normas de convivencia, ampliación del calendario escolar o del horario 
lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 102.4 de la LOMLOE. 

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, la 
experimentación y la innovación educativa en el centro. 

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la P.G.A. 

o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 
 
3.1.3 La Jefatura de Estudios 
 
El titular o la titular de la Jefatura de Estudios, tendrá las siguientes funciones: 

a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones 
propias del mismo. 

b) Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la dirección, las actividades de carácter 
académico, de orientación y tutoría, extraescolares y complementarias del profesorado y del 
alumnado en relación con el Proyecto Educativo, las Programaciones Didácticas y la Programación 
General Anual y velar por su ejecución. 

c) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los órganos competentes en 
materia de orientación académica y profesional y acción tutorial que se establezcan en los 
reglamentos orgánicos de los centros. 

d) Coordinar, con la colaboración del representante del centro correspondiente del profesorado y 
recursos que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de perfeccionamiento del 
profesorado, así como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que se 
realicen en el centro. 

e) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, la jefatura del personal docente en 
todo lo relativo al régimen académico. 

f) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los horarios académicos 
del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y organizativos incluidos 
en la Programación General Anual, así como velar por su estricto cumplimiento. 

g) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para el desarrollo 
de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el Proyecto Educativo y 
en la Programación General Anual. 

h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección dentro de su 
ámbito de competencias o por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones 
vigentes. 
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3.1.4 La Secretaría 
 
El titular o la titular de la Secretaría, tendrá las siguientes funciones: 

a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las funciones 
propias del mismo. 

b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro, de conformidad con las instrucciones 
de la Dirección, elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro educativo, realizar la 
contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 

c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del 
personal de administración y servicios adscrito al centro, y aplicar, en su caso, las medidas 
disciplinarias que correspondan. 

d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos de participación en el control y gestión del 
centro, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del 
titular de la Dirección. 

e) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto bueno del titular de 
la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados e interesadas. 

f) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado y velar por el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones y equipamiento escolar de acuerdo con las indicaciones del titular 
de la dirección. 

g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la dirección dentro de su 
ámbito de competencias o por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones 
vigentes. 

 
3.1.5 Suplencia de los miembros del Equipo Directivo 
 
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Dirección, se hará cargo 

provisionalmente de sus funciones quien sea titular de la Jefatura de Estudios. 

2. En caso de ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Jefatura de Estudios, se hará cargo 
provisionalmente de sus funciones el profesor o profesora que designe el titular de la Dirección. 

3. Igualmente, en ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Secretaría, se hará cargo el 
profesor o profesora que designe el titular de la Dirección. 

4. De las designaciones efectuadas por el titular de la dirección para sustituir provisionalmente al 
titular de la Jefatura de Estudios o de la Secretaría se informará a los órganos de participación en el 
control y gestión del centro. 

 
3.2 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTROL Y GESTIÓN 
 
3.2.1 Funcionamiento de los Órganos Colegiados 
 
Los órganos de participación en el control y gestión del centro son órganos colegiados que se rigen por 
los siguientes sistemas de funcionamiento: 

1. La convocatoria de los órganos colegiados corresponderá al Presidente o Presidenta. Las reuniones 
ordinarias deben ser acordadas y notificadas con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, 
salvo en el caso del Consejo Escolar que será de una semana. Las convocatorias extraordinarias se 
realizarán con una antelación de cuarenta y ocho horas. A la convocatoria se acompañará el orden 
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del día y la documentación precisa para adoptar los acuerdos pertinentes con la información 
necesaria y suficiente. 

2. El orden del día se fijará por el Presidente o la Presidenta, teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de los demás miembros, formuladas al menos con 24 horas de antelación a la 
convocatoria del órgano colegiado.  

3. En cada órgano colegiado, el Presidente o la Presidenta tendrá como función propia la de asegurar 
el cumplimiento de las leyes y la regularidad en las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

 
3.2.2 El Consejo Escolar 
 
Composición y normas de funcionamiento: 

1. La composición del Consejo Escolar viene legislada en el Decreto 76/2007 de 20 de junio, por el que 
se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de gobierno de los centros 
docentes públicos que imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado de 
Asturias y más concretamente en el artículo 6 del citado decreto. 

Nuestro Consejo Escolar está formado por: 

− El titular de la Dirección, que será su Presidenta. 
− El titular de la Jefatura de Estudios. 
− Un Concejal o representante del Ayuntamiento de Oviedo. 
− 5 representantes del profesorado elegidos por el Claustro. 
− 5 padres y madres del alumnado, uno de los cuales será designado por la AMPA. 
− Un alumno representante del alumnado de 5º/6º curso, con voz, pero sin voto. 
− Un representante del personal de administración y servicios del centro. 
− El titular de la Secretaría del centro, que actuará como secretaria del Consejo Escolar, con voz y 

sin voto. 

2. Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán en el día y hora que posibilite la asistencia de todos 
sus miembros, para ello se establecerá mediante acuerdo unánime de vigencia anual el horario de 
reunión. Para las reuniones ordinarias, la Directora enviará a los miembros del Consejo Escolar la 
convocatoria, que incluirá el orden del día de la reunión y a la que se adjuntará la documentación 
que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación, de forma que éstos puedan recibirla con 
una antelación mínima de una semana. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias 
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que 
hayan de tratarse así lo aconseje.  

3. El Consejo Escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque la 
Directora, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso 
será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. 

4. Los representantes en el Consejo Escolar tendrán el deber de confidencialidad en los asuntos 
relacionados con personas concretas, y que puedan afectar a su imagen. 

5. Los representantes de los diferentes colectivos estarán a disposición de sus respectivos 
representados, para informar de los asuntos que se vayan a tratar en el Consejo Escolar, de los 
acuerdos tomados y para recoger las propuestas. 

6. Con carácter consultivo, los representantes de los sectores en el Consejo Escolar promoverán 
reuniones periódicas con sus representados y recabarán su opinión, especialmente cuando haya 
asuntos de trascendencia. Asimismo, podrán solicitar, en asuntos de especial interés, la opinión a 
los órganos de participación y colaboración de los diferentes colectivos de la comunidad educativa. 
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7. El órgano colegiado quedará válidamente constituido, aun cuando no se hubieran cumplido los 
requisitos de la convocatoria, cuando se encuentren reunidos todos sus miembros y así lo acuerden 
por unanimidad. 

8. Para la válida constitución del órgano a efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de la Presidenta y Secretaria o, en su caso, de quienes le 
sustituyan. 

9. El quórum para la válida constitución del órgano colegiado será la mayoría absoluta. Si no existiera 
quórum, el órgano se constituirá en segunda convocatoria media hora después de la señalada para 
la primera. Para ello, será suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo 
caso, un número no inferior a tres. 

10. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que 
estén presentes todos sus miembros y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de 
la mayoría. 

11. De cada sesión se levantará acta, que contendrá la indicación de las personas que hayan 
intervenido, así como las circunstancias de lugar y tiempo en que se hayan celebrado los puntos 
principales de deliberación, la forma y el resultado de la votación y el contenido de los acuerdos. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

1. Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la 
LOMLOE. 

2. Aprobar y evaluar la Programación General Anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

3. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 

4. Participar en la selección del Director o de la Directora del centro, en los términos que la presente 
Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo 
directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 
proponer la revocación del nombramiento del Director o de la Directora. 

5. Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en la LOMLOE y 
disposiciones que la desarrollen. 

6. Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el reconocimiento y 
protección de los derechos de la infancia. 

7. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la convivencia en el 
centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la prevención del acoso 
escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social. 

8. Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas educativas, de 
mediación y correctoras velando porque se ajusten a la normativa vigente. Cuando las medidas 
correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, 
madres, tutores o tutoras legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas. 

9. Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar 
para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 
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10. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 
locales, con otros centros, entidades y organismos. 

11. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

12. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 
sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 
otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

13. Aprobar el proyecto de presupuesto del centro. 

14. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 
 
3.2.2.1. Comisión Económica 
 
a) En el seno del Consejo Escolar del Centro existirá una Comisión Económica, integrada por la 

Directora, la Secretaria (levantará acta de cada sesión), un Maestro o una Maestra y una Madre o 
Padre o Tutor o Tutora legal, elegidos o elegidas entre los miembros del Consejo Escolar por cada 
uno de los sectores respectivos. 

b) La Comisión Económica informará al Consejo Escolar sobre cuantas materias de índole económica 
éste le encomiende. Se celebrarán como mínimo dos reuniones, una previa al cambio de equipo 
directivo y otra antes de la aprobación del presupuesto del centro y de la cuenta de gestión. 

c) Los pagos del Centro serán ordenados por la Directora y realizados, preferentemente, por 
transferencia bancaria, en el que además la Directora firmará la Secretaria y, en su ausencia, otro 
miembro autorizado de la Comisión Económica. 

 
3.2.2.2. Comisión de Convivencia 
 
Estará compuesta por: 

a) La Directora. 

b) La Jefa de Estudios (levantará acta de las sesiones) 

c) Una Maestra o un Maestro miembro del Consejo Escolar. 

d) Un Padre o una Madre o un Tutor o una Tutora legal, miembro del Consejo Escolar. 

Se reunirá, al menos, una vez al trimestre y siempre que la situación de la convivencia escolar lo 
requiera. Los contenidos de las reuniones serán los siguientes: 

a) Primer trimestre, Plan Anual. 

b) Segundo trimestre, revisión y seguimiento del Plan Anual y de los conflictos graves de convivencia, 
si los hubiera. 

c) Tercer trimestre, conclusiones del curso. 

La Comisión de Convivencia asesora al Equipo Directivo, propone medidas y media en asuntos de 
convivencia a instancias de la Dirección, asume, por delegación del Consejo Escolar, las competencias en 
materia de disciplina para agilizar los trámites y la aplicación de sanciones, con la excepción de los casos 
de expediente disciplinario. 

Colaborará en la actualización del Plan de Convivencia, en cuanto a estrategias de prevención e 
intervención. Elaborará propuestas de mejora para la Programación General Anual y la Memoria Final de 
Curso. 
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La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones, tal y como se establecen en el Decreto 
7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 249/2007: 

a) Dinamizar a todos los sectores de la comunidad educativa para su participación en el proceso de 
elaboración, implementación y revisión del Plan Integral de Convivencia del centro.  

b) Realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Integral de Convivencia y 
proponer al Consejo escolar las mejoras que considere oportunas.  

c) Recibir las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, 
el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.  

d) Impulsar acciones dirigidas a la promoción de la convivencia pacífica, y especialmente, al fomento 
de actitudes para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a las diferentes 
identidades de género y orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de género, la igualdad 
de trato de todos los miembros de la comunidad educativa y la resolución pacífica de conflictos.  

e) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todas las personas 
integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.  

f) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, favorezcan la equidad y faciliten el 
acceso, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado, mediante la elaboración de planes de 
acción positiva que posibiliten la inclusión de todos los alumnos y alumnas. 

g) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en los términos que 
hayan sido impuestas. 

h) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el 
centro.  

i) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 
realizadas.  

j) Informar al Consejo Escolar sobre el desarrollo de la convivencia positiva en el centro y la aplicación 
de las normas.  

k) Cualesquiera otras que se establezcan en las normas de organización, funcionamiento y convivencia 
del centro. 

 
3.2.2.3. Comisión de Salud Escolar 
 
Según establece el Decreto 17/2018 de 18 de abril, por el que se regulan las Comisiones de Salud 
Escolar, estará integrada por: 

a) La persona titular de la Dirección del centro docente, que la presidirá.  

b) Una persona representante del personal docente elegida por y entre las representantes del 
Claustro en el Consejo Escolar que asumirá la secretaría.  

c) Una persona representantes del sector servicios que forme parte del Consejo Escolar o elegida por 
y entre sus miembros. 

d) Una en representación de los padres y madres del alumnado. 

e) Una en representación del alumnado que será elegida por y entre el alumnado que forme parte del 
Consejo Escolar con los límites establecidos en el artículo 127.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

f) Una representante del Ayuntamiento de Oviedo 
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g) Una representante de los servicios de salud de Principado.  

Para el tratamiento de asuntos o casos concretos, podrá incorporarse a la Comisión de Salud Escolar, 
una persona experta en la materia, conforme a sus normas de funcionamiento o previo acuerdo en su 
seno, perteneciente a la asociación de pacientes de la patología de que se trate, más representativa a 
nivel regional. Asimismo, podrán incorporarse, auxiliares educadores/as –si los hubiera en el centro- y 
personal de los servicios especializados de orientación educativa. 

Las funciones de la Comisión de Salud son: 

a) Recibir los problemas de salud existentes en el centro docente y dar cuenta de los mismos con su 
informe al organismo competente.  

b) Programar las actividades sanitarias del centro docente conducentes a la solución de los problemas 
de salud detectados. 

c) Informar a las autoridades sanitarias tanto de los problemas detectados cuanto de las actividades 
programadas por la Comisión. 

d) Velar por la aplicación de los programas emanados de las autoridades sanitarias. 

En el ejercicio de las citadas funciones, la Comisión de Salud Escolar deberá: 

a) Elaborar propuestas y programar acciones educativas que deberán ser presentadas y aprobadas 
por el Consejo Escolar o Consejo Social del centro docente sobre las líneas estratégicas de 
actuación en materia de salud escolar. 

b) Recoger las aportaciones y sugerencias de la comunidad educativa y de las asociaciones de 
pacientes de las distintas patologías para el diseño de las actuaciones, procurando que se atiendan 
las necesidades expresadas por el alumnado afectado o, en su caso, por sus representantes legales. 

c) Promover la aplicación de los protocolos de actuación en materia de salud escolar que se 
establezcan por parte de la Consejería competente en materia de educación y/o de la Consejería 
competente en materia de salud pública. 

 
3.2.3 El Claustro de Profesorado 
 
El Claustro de Profesores es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del centro 
y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los 
aspectos educativos del mismo.  

El Claustro será presidido por la Directora y estará integrado por la totalidad del profesorado preste 
servicio en el centro. La asistencia a las sesiones del Claustro será obligatoria para todos los miembros 
que lo componen.  

El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre, y siempre que lo convoque la Directora o lo 
solicite al menos un tercio de sus miembros. En todo caso, de las tres convocatorias preceptivas, una de 
las sesiones del Claustro se celebrará al principio del curso y otra al final del mismo. 

Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

El orden del día se fijará por el Presidente, teniendo en su caso en cuenta las peticiones de un tercio de 
sus miembros, formuladas con antelación al menos de tres días lectivos. 

Se podrán incluir, eliminar o modificar los puntos del orden del día a solicitud de algún miembro con la 
unanimidad de los asistentes.  
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No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el 
voto favorable de la mayoría. 

En caso de tener que realizarse un claustro extraordinario la convocatoria contará con un único punto 
del día. 

Cuando un componente se incorpore tarde a la sesión o la abandone antes de su finalización, se hará 
constar tal circunstancia en el acta correspondiente. 

Votación y acuerdos 

− Los acuerdos se tomarán por votación a mano alzada, o secreta si lo solicita un miembro. 

− Se consideran aprobados los asuntos y propuestas que obtengan la mayoría simple, a excepción de 
aquellos en que por disposición legal se prevea otra mayoría. 

− Los maestros en su condición de miembros del órgano colegiado del Claustro y por su cualidad de 
personal al servicio de la Administración Pública no podrán abstenerse en las votaciones de los 
Órganos Colegiados de Gobierno.  

El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias establecidas en el Decreto 76/2007: 

a) Formular al Equipo Directivo propuestas para la elaboración de la Programación General Anual, así 
como evaluar su aplicación.  

b) Formular propuestas al Consejo Escolar para la elaboración del Proyecto Educativo e informar, 
antes de su aprobación, de los aspectos relativos a la organización y planificación docente.  

c) Informar el proyecto de Reglamento de Régimen Interior del centro.  

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del centro.  

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y en la Comisión de selección del Director 
o de la Directora prevista por la ley.  

f) Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 
alumnos y alumnas.  

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de la evaluación que del centro realice la Administración Educativa, así como cualquier 
otro informe referente a la marcha del mismo.  

h) Ser informado por el Director o la Directora de la aplicación del régimen disciplinario del centro.  

i) Ser informado de la propuesta a la Administración Educativa del nombramiento y cese de los 
miembros del Equipo Directivo.  

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración Educativa. 
 
3.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 
Existen los siguientes órganos de coordinación Docente según lo establecido en el RD 82/1996: 

1. Equipos Funcionales de Ciclo. 

2. Comisión de Coordinación Pedagógica. 

3. El Equipo De Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP). 
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4. Equipos Docentes de Tutorías y otras Coordinaciones. 

5. Coordinadores o responsables de proyectos, programas, … 

6. Coordinador/a de Formación. 

7. Equipo del PLEI (una reunión al inicio de cada trimestre)1. 
 
3.3.1 Equipos Funcionales de Ciclo 
 
Estarán compuestos por todos los maestros/as que impartan docencia en el mismo ciclo y contarán con 
un coordinador/a. Son los órganos de coordinación docente encargados de organizar, desarrollar y 
coordinar las enseñanzas de los niveles comprendidos en cada etapa educativa. Se realizará una reunión 
de cada equipo con carácter quincenal. 

Se organizarán del siguiente modo: 

− Equipo de ciclo de Infantil 
− Equipo de Ciclo 1º y 2º 
− Equipo de Ciclo 3º y 4º 
− Equipo de Ciclo 5º y 6º 

Las competencias de los Equipos Funcionales de Ciclo son las siguientes:  

a) Formular propuestas al Equipo Directivo y al Claustro para la elaboración del Proyecto Educativo y 
la Programación General Anual. 

b) Elaborar de forma coordinada la concreción curricular de nivel y presentarla a la Comisión de 
Coordinación Pedagógica y al Claustro. 

c) Coordinar las programaciones docentes y hacer el seguimiento de la puesta en práctica de las 
mismas. 

d) Actualizar la metodología didáctica y unificar el tratamiento de los temas transversales. 

e) Formular propuestas al Claustro sobre cambios de libros de texto. 

f) Organizar el desarrollo de las actividades complementarias. 

g) Colaborar con la Comisión de Coordinación Pedagógica en propuestas de evaluación y en el 
perfeccionamiento de los planes de enseñanza-aprendizaje. 

 
Coordinadores/as de los Equipos Funcionales de Ciclo 
 
Desempeñarán su cargo durante un curso académico y serán designados por el Director/a, oído el 
Equipo Funcional de Ciclo. Si las disponibilidades horarias lo permiten, cada coordinador/a dispondrá de 
una hora lectiva de liberación para atender a las obligaciones de su cargo. 

Son competencias del coordinador/a: 

a) Coordinar la Concreción Curricular y elevar las propuestas del Equipo a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica. 

b) Coordinar la enseñanza en el ciclo de acuerdo con el Proyecto curricular vigente. 

c) Moderar las sesiones dedicadas en la elaboración de materiales curriculares. 

 
1 Ver documento PLEI 
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d) Asistir a las sesiones de la Comisión de Coordinación Pedagógica y a las de coordinación con el/la 
Jefe de Estudios y otros coordinadores. 

e) Organizar el seguimiento de las actividades complementarias y actos institucionales que afecten al 
ciclo. 

f) Levantará acta de las reuniones que se celebran. 
 
3.3.2 Comisión de Coordinación Pedagógica  
 
Estará formada por la Directora, la Jefa de Estudios, los Coordinadores de ciclo y el Orientador del 
E.O.E.P. adscrito al centro. Será su secretario/a, a efectos de levantamiento de actas, el profesor/a de 
menor edad. 

A comienzos y finales de cada curso habrá siempre una reunión para la realización de las tareas de 
planificación y evaluación, y al menos una vez al mes para labores de seguimiento. 

Las convocatorias de estas reuniones se realizarán de modo que pueda asistir el representante del 
EOEP. 

Son competencias de la Comisión las siguientes: 

a) Establecer directrices para la elaboración y revisión de los Proyectos Curriculares de etapa y 
comprobar su coherencia con el proyecto educativo del centro. 

b) Ofrecer propuestas sobre orientación educativa y acción tutorial. 

c) Diseñar el programa de atención a la diversidad y velar por su cumplimiento. 

d) Conocer la planificación de sesiones de evaluación y reuniones de los órganos de coordinación. 

e) Fomentar la autoevaluación de proyectos curriculares y actividades de enseñanza-aprendizaje. 

f) Proponer al representante del Equipo de Orientación intervenciones concretas en el centro. 
 
3.3.3 El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) 
 
El EOEP está integrado por un Orientador/a y un Trabajador/a de Servicios a la Comunidad que tendrán 
una dedicación al centro, en función de las necesidades educativas del mismo. Se dispondrán de varios 
días a la semana para la atención del Equipo, con participación en los siguientes programas: 

1. Programa de atención a la diversidad. 

2. Programa de Educación Compensatoria y Acogida Sociolingüística. 

3. Colaboración en el plan de acción tutorial. 

4. Participación en la CCP. 

5. Programa de absentismo escolar. 

6. Programa de atención a la infancia en riesgo. 

La intervención del Equipo se concretará a principios de cada curso escolar en un plan de actuación, de 
común acuerdo con el Equipo Directivo, que incluya objetivos, procedimientos a seguir, actividades y 
temporalización, recursos y evaluación de cada uno de los programas anteriormente citados. 
El Equipo de EOEP junto con las profesoras de PT y AL constituirán la Unidad de Orientación del centro. 
Tendrán asignada una hora del horario lectivo para realizar reuniones de coordinación asumiendo uno 
de los integrantes la función de secretario y levantará acta de la misma. 
 
  



 

REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN INTERIOR 

 

 

Página 18 de 60 

3.3.4 Equipos docentes de tutorías 
 
Cada grupo de alumnos/as tendrá un profesor-tutor/a, asignado automáticamente tras la elección de 
cursos. Dicha elección se producirá en un claustro, a celebrar los primeros días de cada curso escolar. Se 
reunirá, al menos, dos veces por trimestre. 

En caso de que, por causas excepcionales, algún grupo de Primaria quedara en principio sin tutor/a, el 
Director/a designará el correspondiente tutor/a a propuesta del/de la Jefe de Estudios, que inicialmente 
basará su propuesta en el número de horas impartidas por el profesorado en ese grupo y en la rotación 
con el mismo grupo de alumnos/as. 

En Educación infantil el tutor permanecerá con el alumnado durante tres cursos consecutivos, en 
educación primaria durante dos cursos consecutivos desde el inicio del Internivel, habiendo tres 
interniveles: 1º-2º, 3º-4º y 5º-6º. 

En los niveles de 1º a 4º de Educación Primaria, con carácter general, el tutor o tutora impartirá 
docencia en, al menos, la mitad del horario curricular semanal del grupo. En los niveles de 5º y 6º de 
Educación Primaria, impartirá al menos un tercio del horario curricular semanal. 

La hora complementaria semanal para la atención a los padres, madres o tutores legales del alumnado 
será los martes de 14:00-15:00horas, excepto el primer jueves laborable de cada mes que será de 16:00 
a 17:00 horas. Las reuniones de tutoría tendrán lugar en el aula del grupo del que el maestro es tutor. 
Esta hora de tutoría se consignará en los horarios individuales del profesorado y se comunicará al 
alumnado y a sus familias al comienzo de cada curso académico, durante la primera reunión general de 
las familias. A las familias se les citará a través de la agenda escolar. 

El tutor podrá solicitar al resto de profesorado que incide con el grupo información complementaria a la 
aportada en las reuniones de equipo docente, sobre un alumno, para facilitar a las familias o tutores 
legales la información más precisa posible. 

El tutor deberá registrar por escrito la hora y asistentes a la reunión, los aspectos tratados, y en todo 
caso los acuerdos realizados.  

Si algún padre, madre o tutor legal solicitara entrevistarse con otro profesor/a del equipo docente, 
deberá hacerlo a través del Tutor. 

Durante el curso se celebrarán, al menos, tres reuniones con el conjunto de los padres, madres y tutores 
legales del grupo siendo la última para la entrega de notas personalmente a cada familia, y dos 
entrevistas individuales con cada uno de ellos. 

Las reuniones con el conjunto de padres, madres y tutores legales del grupo se realizarán el día y hora 
establecida por los tutores, se procurará que no coincidan los días de celebración a familias que tienen 
hermanos en diferentes cursos.  

En la primera reunión, a la que asistirán los maestros y maestras especialistas, se expondrá a las familias 
el programa global del trabajo del curso y se informará sobre criterios y procedimientos de evaluación y 
la organización de las relaciones centro-familias.  

En caso de que alguna familia no haya podido acudir a la primera reunión general, por la importancia de 
los temas abordados, el tutor la convocará de manera preferente a una reunión de tutoría.  

El profesorado llevará un registro de las reuniones y entrevistas mantenidas en el que se hará constar la 
fecha, el convocante, los asistentes y un breve resumen de lo tratado en la misma.  
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Las funciones del tutor/a son las siguientes: 

a) Participar en el Plan de acción Tutorial y en la programación de actividades complementarias, en 
colaboración con el/la Jefe de Estudios y siguiendo los criterios establecidos por la CCP y el 
Claustro. 

b) Coordinar las sesiones de evaluación del alumnado y adoptar en colaboración con el Equipo 
Funcional de Ciclo la decisión que proceda acerca de la promoción del alumnado de un nivel a otro. 

c) Atender a las dificultades de aprendizaje del alumnado y colaborar con el EOEP en la puesta en 
práctica de medidas educativas para superar dichas dificultades. 

d) Elaborar las Adaptaciones Curriculares Individuales del alumnado con dictamen de necesidades 
educativas especiales, con la colaboración del profesorado de apoyo, EOEP y resto del profesorado 
del Equipo Docente de Tutoría. 

e) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades del 
centro. 

f) Orientar y asesorar al alumnado en el estudio y en su formación integral. 

g) Conocer y tener en cuenta la problemática de cada alumno/a, manteniendo la confidencialidad 
oportuna. 

h) Imponer correcciones al alumnado cuando incumplan las normas de convivencia. 

i) Informar a las familias y al alumnado del grupo de todo lo concerniente a las normas de convivencia 
del centro o a las actividades de enseñanza-aprendizaje y complementarias, a través de los medios 
previstos: entrevistas personales, reuniones generales de tutoría y boletines informativos de notas. 

j) Controlar la asistencia a clase del alumnado, registrando el absentismo o retraso del alumnado en 
la plantilla mensual que posteriormente se grabará en SAUCE. 

k) Facilitar la cooperación entre profesorado y familias. 

l) Levantar actas de las reuniones. 

La Jefa de Estudios coordinará el trabajo de los Tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias 
para el buen funcionamiento de la acción tutorial. 
 
3.3.5 Coordinadores o responsables de proyectos, programas, … 
 
a) Los maestros responsables de los diferentes proyectos coordinarán y dinamizarán los diferentes 

proyectos, programas, servicios, recursos, etc., así como el representante del centro en el centro de 
Profesores y Recursos, serán nombrados anualmente en la primera reunión de Claustro por el 
Director/a oído el claustro y a propuesta del mismo.  

b) La duración de sus funciones será de un curso escolar, sin perjuicio de que al término de dicho 
periodo se prorrogue para cursos sucesivos mediante declaración expresa. y dispondrá de una serie 
de sesiones lectivas para el desempeño de sus funciones, según establezca la circular de inicio de 
curso de cada curso escolar. 

c) En la primera quincena de cada curso escolar los coordinadores elaborarán un proyecto anual de 
trabajo que se incluirá en la Programación General Anual. Así mismo al final de cada curso escolar 
elaborarán una memoria final de las actividades y del trabajo desarrollado a lo largo del curso. 

d) A cada coordinador o responsable se le asignarán, salvo que necesidades organizativas del centro lo 
impidan, las horas lectivas correspondientes para las labores que debe realizar. 

e) Los maestros responsables valorarán para la Memoria final el trabajo asignado según el modelo 
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elaborado por el centro. 

f) Entre estos responsables existirá al menos un responsable de: 

− Programa de Salud 
− Biblioteca 
− Deporte 
− TICs 
− Proyecto Bilingüe  
− Proyecto de Reciclaje 

 
3.3.6 Coordinador/a de Formación 
 
El Coordinador o Coordinadora de Formación encauzará y dinamizará las iniciativas del profesorado en 
materia de formación. Realizará esta función un maestro/a del Centro nombrado o nombrada por la 
Dirección del Centro. 

Realizará las siguientes funciones: 

a) Representar al Centro en el Centro del Profesorado y de Recursos de Oviedo.  

b) Informar al Claustro de las diferentes opciones de formación, así como las actividades de formación 
organizadas por el Centro del Profesorado y de Recursos. 

c) Recoger y detectar necesidades de formación del profesorado del Centro, como colectivo o a título 
individual, colaborar en su análisis y procurar encauzarlas debidamente.  

d) Favorecer la comunicación entre el Centro del Profesorado y de Recursos y el centro, participando 
en las reuniones que se convoquen al efecto. 

e) Propiciar el intercambio de experiencias entre compañeros y compañeras del centro o Intercentros.  

f) Formar parte de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

g) Difundir los materiales curriculares y de apoyo que se remitan al Centro. 

h) Las que en su caso le corresponda como miembro de los órganos colegiados del Centro del 
Profesorado y de Recursos, de conformidad con lo establecido en su normativa de funcionamiento. 

 
3.4 PERSONAL NO DOCENTE 
 
Incluimos en el personal no docente: la Auxiliar Administrativa, las Conserjes, el Personal de Limpieza, el 
Personal de Comedor y el Personal Responsable de Actividades Extraescolares. 

Cualquiera que sea su adscripción económica-administrativa (Ayuntamiento de Oviedo, Consejería de 
Educación u otro organismo) en el aspecto funcional, dependerá de la Dirección del Centro. 
 
3.4.1 Derechos y deberes del personal no docente 
 
El personal de servicios: conserjería, limpieza, transporte, comedor escolar, y los monitores y monitoras 
de actividades extraescolares, tendrán los derechos y obligaciones establecidos en sus propios 
convenios laborales, así como los que se deriven de este RRI siempre que no contradigan a sus propios 
convenios. 
 
A. Derechos del personal de Servicios y Administrativo 

1. Ser respetado en idénticos términos que el resto de componentes de la Comunidad Educativa. 
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2. Participar en la Gestión del Centro a través de su representante en el Consejo Escolar. 
3. Reunirse en los locales del centro, previa petición al Director/a, quien accederá en tanto el acto no 
perturbe el normal desarrollo de las actividades escolares y se refiera a temas relacionados con el 
ejercicio de sus funciones. 
4. Colaborar eficazmente en el cumplimiento de las normas que para el buen funcionamiento del 
centro sean dispuestas por los órganos competentes del mismo. 
 
B. Deberes del personal de Servicios y Administrativo 

1. Mostrar el debido respeto a todos los componentes de la comunidad educativa y a cuantas 
personas accedan al centro para realizar gestiones administrativas o visitas justificadas. 
2. Cumplir estrictamente las propias funciones y su horario establecido. 
3. Poner en conocimiento del Equipo Directivo cuantas anomalías observen en el Centro. 
4. Comunicar al Secretario las deficiencias o desperfectos que observen en las instalaciones o material 
del Centro. 
5. Todas aquellas obligaciones que establezca su puesto de trabajo o convenio regulador, referidas 
tanto a horarios como funciones. 
 
3.4.2 La Auxiliar Administrativa 
 
La auxiliar administrativa realizará las funciones propias de su perfil profesional, pudiendo colaborar en 
otras labores que se le encomienden desde el centro.  

La jornada laboral, los permisos, vacaciones y licencias será la determinada para los empleados de la 
Administración del Principado de Asturias. 

La concesión de permisos por asuntos particulares, así como la organización del sistema de trabajo 
diario será competencia del Director/a del Centro. (Resolución de 2 de Octubre de 2015, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la 
Consejería) 
 
3.4.3 Las Conserjes 
 
Realizarán las siguientes funciones, las propias de su cuerpo y en especial las que se señalan en los 
epígrafes siguientes: 

a) La vigilancia y custodia del edificio escolar, sus muebles y enseres, así como sus instalaciones 
durante la jornada laboral. 

b) La apertura y cierre del centro. 

c) Acompañamiento en entradas y salidas del alumnado del centro fuera del horario establecido, 
asegurando que se cumplimenta el Libro de Registro.  

d) Recibir las llamadas telefónicas y pasarlas a sus destinatarios o destinatarias. 

e) Realización de fotocopias y tareas de reprografía, cuando el volumen de trabajo sea elevado éste se 
le entregará con un día de antelación. 

f) Informar a su inmediato superior de cuantas roturas o desperfectos se hayan podido ocasionar 
durante la jornada, así como las causas que las motivaron. 

g) Avisar mediante el toque del timbre, sirena u otro medio análogo, de las entradas, recreos y salidas. 

h) Recoger el correo y la paquetería para su entrega al Equipo Directivo. Tramitar envíos por correo y 
entregas de documentación oficial en los organismos correspondientes. 
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i) Distribución de materiales entre el profesorado del centro. 

j) La realización de pequeñas reparaciones de emergencia siempre que estas no exijan cualificación 
profesional o riesgo personal, en cuyo caso, se dará cuenta al Ayuntamiento y a la Dirección del 
Centro. 

k) En ausencia del Equipo Directivo, la coordinación y puesta en conocimiento de la Policía Local en lo 
referente a orden público y seguridad en las dependencias a su cargo. 

l) Acondicionamiento de locales para reuniones. 

m) Cualquier otra misión que, dentro de sus atribuciones, le sea encomendada por su inmediato 
superior o por la Alcaldía de quien depende orgánicamente. 

 
3.4.4 El Personal de Limpieza 
 
Tendrán a su cargo las siguientes funciones: 

a) Mantener la higiene, limpieza y orden en todas las dependencias del Centro. 

b) La limpieza del Centro de acuerdo con la jornada laboral para que haya sido contratado o 
contratada y de acuerdo con las instrucciones dadas por la Secretaría del Centro. 

c) Informar al Secretario o la Secretaria de cualquier deficiencia que encontraran durante el desarrollo 
de sus funciones. 

d) Comprobar al finalizar la jornada, que quedan todas las puertas y ventanas debidamente cerradas, 
las luces apagadas y la alarma del centro instalada. 

 
3.4.5 El Personal del comedor escolar, desayuno y servicio de madrugadores 
 
Realizarán las siguientes funciones: 

a) Vigilar al alumnado durante el periodo de comedor. 

b) Organizar las entradas y salidas garantizando que el alumnado esté en todo momento atendido, 
ayudando a quienes lo necesitan. 

c) Facilitarán y potenciarán las normas de higiene previas a la comida (lavado de manos) y posteriores 
(cepillado de dientes). 

d) Informar a la Dirección del centro de las incidencias relevantes que suceden en el periodo de 
Comedor.  

e) Cualquier otra que recoja su convenio. 
 
3.4.6 El Personal Responsable de Actividades Extraescolares 
 
Además de las propias del desarrollo de la actividad y todas las pactadas con la AMPA: 

a) Organizar las entradas y salidas asegurando que el alumnado se dirija directamente al aula asignada 
sin deambular por el centro. 

b) Garantizar que el alumnado esté en todo momento atendido, vigilando su seguridad. 

c) Responsabilizarse del cuidado y mantenimiento de las instalaciones utilizando exclusivamente sus 
propios materiales. 

d) Informar a la empresa organizadora de las incidencias que suceden en el tiempo de la actividad. 
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e) Utilizarán el espacio que les ha sido asignado por la Dirección del centro. 

f) Informar a la Dirección del centro de las incidencias relevantes que suceden en el tiempo de la 
actividad. 

g) Se celebrará al menos una reunión a principios de curso entre la Dirección del centro y los 
monitores de las actividades, en presencia del AMPA. 

 

4. PROFESORADO 
  
4.1 DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO 
 
A. Derechos del Profesorado 

El profesorado del centro queda sujeto en esta materia a lo establecido de forma específica en la 
legislación vigente y a cuanto le concierna en el articulado de este Reglamento de Régimen Interno. 

1. A ser respetados por los demás componentes de la Comunidad Educativa. 
2. Libertad de cátedra según artículo tercero de la Ley Orgánica 8/1.985, de 3 de Julio, reguladora del 
derecho a la educación, teniendo en cuenta los principios establecidos en la Constitución, la legislación 
vigente y el Proyecto Educativo. 
3. Ejercer funciones de docencia e investigación haciendo uso de los métodos que consideren más 
adecuados, dentro de las orientaciones pedagógicas, planes y programas aprobados. 
4. Participar activamente en la gestión del Centro a través de sus representantes y sus órganos 
colegiados y de coordinación docente. 
5. Convocar a los padres o tutores, individual o colectivamente. De esta última forma de convocatoria 
se informará a la Jefatura de Estudios, para tratar asuntos relacionados con la educación de los 
alumnos/as. 
6. Ser informados a título individual o colectivo y a través del Director/a o Jefatura de Estudios, sobre 
cualquier incidente referido a su trabajo en el Centro. 
7. Ser oídos a título individual y a petición propia, por el Consejo Escolar en cuantos temas con ellos se 
relacionen y siempre que para los temas propuestos el Consejo sea competente. 
8. Derecho al desarrollo del trabajo docente en un clima de orden y respeto mutuo. 

B. Deberes del Profesorado 

Las funciones del profesorado, que realizarán bajo el principio de colaboración y trabajo en equipo, 
están contempladas en el Art. 91 de la LOE y son, entre otras, las siguientes:  

1. La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan encomendados.  
2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de 
enseñanza.  
3. La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso 
educativo, en colaboración con las familias.  
4. La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, con 
los servicios o departamentos especializados.  
5. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado.  
6. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del 
recinto educativo, programadas por los centros.  
7. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 
tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 
democrática.  
8. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como 
la orientación para su cooperación en el mismo.  
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9. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas.  
10. La participación en la actividad general del centro.  
11. La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o los 
propios centros.  
12. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 
correspondiente.  
13. Autoevaluar su acción docente y la de los órganos a los que pertenece, y someterse a la evaluación 
que de ellas puedan hacer los órganos colegiados del Centro. 
14. Velar por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos y garantizar su efectividad. 
15. Respetar la libertad de conciencia de los alumnos, sus convicciones religiosas, morales e 
ideológicas, así como su intimidad en lo que respecto a tales creencias y convicciones. 
16. Los maestros y maestras que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares 
o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin 
perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas circunstancias que 
puedan implicar maltrato para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos 
por las leyes de protección del menor. 
17. Toda la información tratada con confidencialidad, así como las decisiones tomadas en todo tipo de 
reuniones llevadas a cabo en el centro escolar, no deberá trascender fuera del mismo. 
18. Respetar el Proyecto Educativo del Centro de acuerdo con la legislación vigente. 
 
4.2 ADSCRIPCIÓN A CURSOS 
 
La permanencia con el mismo grupo de alumnado (tanto en Infantil, según disposición LOE, como en 
Primaria, según disposición LOMCE opción a) es un derecho y un deber que los profesores/as habrán de 
seguir, a no ser que concurran circunstancias excepcionales que aconsejen romper dicha permanencia. 
El Director/a, oído el Claustro, decidirá sobre esta cuestión.  

No se permitirá la permanencia en Primaria con el mismo grupo de alumnado más de dos cursos, de 
forma continuada, salvo circunstancias excepcionales. 

La asignación de cursos de Infantil y Primaria se hará en Claustro, siguiendo el criterio de antigüedad en 
el centro, entendida desde la última toma de posesión efectuada (Circular de 12-07-2006) y, en caso de 
igualdad, por antigüedad en el cuerpo. 

Dado que en Primaria hay menos tutores que grupos, los especialistas tendrán que ocupar tutoría por 
un periodo de dos cursos. Por motivos de organización las especialidades quedarán unidas a las tutorías 
con letra A y a los ciclos de la siguiente forma: 

− Primaria Bilingüe al Primer Ciclo 

− Educación Física al Segundo Ciclo 

− Música e Inglés al Tercer Ciclo. 

Cuando los especialistas afectados sean varios se establecerá un turno de rotación. 

En el caso de profesorado con alumnado perteneciente a su familia se procurará que no ejerza la 
docencia en ese grupo. 
 
4.3 HORARIO GENERAL 
 
El horario del Centro aprobado por el Consejo Escolar y ratificado por la Administración Educativa es de 
jornada continua, con entrada a las 9:00 horas y salida a las 14:00 horas.  
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En los meses de junio y septiembre, previa información al Consejo Escolar, el horario será de 9:00 a 
13:00 horas, se mantendrá la prestación de los servicios complementarios que se ofrecen durante el 
curso. 

La ampliación del horario de apertura estará supeditado a las actividades ofertadas por el AMPA y el 
Ayuntamiento recogidas en la PGA. Dichas actividades deberán contar con la aprobación del 
Ayuntamiento para que establezca las medidas necesarias. (Por ejemplo, ampliación del horario del 
conserje). 
 
4.4 HORARIO DEL PROFESORADO 
 
Además del horario lectivo citado en el punto anterior, el profesorado realizará tres horas 
complementarias semanales distribuidas según PGA y dos computables mensualmente. 
 
4.5 VIGILANCIA DE RECREOS 
 
Se establecerán turnos diarios de vigilancia, así como las zonas de control. Los profesores/as que 
integren dichos turnos serán los encargados de ordenar las entradas del alumnado después del recreo. 
 
4.6 SUSTITUCIONES POR AUSENCIAS DEL PROFESORADO 
 
Realizará sustituciones todo el profesorado, según su disponibilidad horaria, hasta completar la jornada, 
incluyendo todas las coordinaciones y horas de encargados de programas o servicios, así como las de 
funciones directivas en caso de necesidad. Será la Jefa de Estudios quien comunique al profesorado 
afectado la sustitución a realizar. 

El profesorado, siempre que sea posible, deberá comunicar con la debida antelación la ausencia al 
centro, dejar cubierto el impreso de solicitud y organizado el trabajo de sus alumnos. Se entregará el 
justificante de ausencia que tendrá recogido la fecha y la hora de entrada y salida. 

Cuando en el cuadro de sustituciones se hallen varios profesores/as en un mismo período y haya que 
proceder a una sola sustitución, la realizará aquel profesor/a que tenga menos sesiones 
proporcionalmente contabilizadas. 

Se contemplan los siguientes procedimientos para cubrir sustituciones del profesorado: 

a) En Primaria se cubrirá por el turno del cuadro de sustituciones, en el caso de que haya asignado un 
profesor/a de apoyo en el aula a sustituir será este quien asuma la sustitución. En ausencia de 
profesor de Educación Infantil se suspenden los apoyos. El profesorado de apoyo se hará cargo de 
la tutoría afectada uno en el primer tramo hasta el recreo y el otro en el segundo tramo. 

En Infantil, si falta un especialista, será la tutora quien asuma la sustitución. En caso de baja, de 
licencia o permiso del docente asumirá la tutoría el/la profesora de apoyo.  

b) En el caso de ausencia del profesor/a que imparte una asignatura de libre elección (Llingua 
Asturiana/Cultura Asturiana o Religión Católica/Valores Ciudadanos y Cívicos/ Atención Educativa) 
la sustitución se seguirá rigiendo por el cuadro de sustituciones a fin de respetar el derecho a la 
elección realizada por las familias.  
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5. ALUMNADO 
 
5.1 MEDIDAS EDUCATIVAS Y PREVENTIVAS: SOBRE LOS DERECHOS Y DEBERES, CONDUCTAS 

CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN 
 
AMBITO DE APLICACIÓN 
 
El artículo 1, punto 2 del Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 
249/2007, de 26 de septiembre y Rectificación de errores en BOPA 07/03/2019, dispone: “De 
conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley del Principado de Asturias 
3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado, el ámbito escolar de aplicación del 
presente decreto se entenderá no sólo referido a las tareas celebradas en el propio centro educativo y a 
las que, realizadas fuera del recinto del centro, estén directamente relacionadas con la vida escolar, sino 
también a las que se lleven a cabo durante la realización de servicios y actividades complementarias y 
extraescolares y requieran la presencia del profesorado.” 
 
Artículo 3. Competencias de los órganos de gobierno de los centros docentes. 
 
1. La dirección de los centros docentes garantizará la mediación en la resolución de conflictos e 
impondrá las medidas para la corrección que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la 
normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar.  
2. El Consejo Escolar propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social y será informado de la resolución de los procedimientos para la imposición de 
medidas para la corrección y velará porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas para 
la corrección adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del alumnado que 
perjudiquen gravemente la convivencia en el centro, y se interpongan reclamaciones en relación a las 
mismas, el Consejo Escolar, a instancia de los padres o tutores, se pronunciará sobre la procedencia o no 
de revisar dichas medidas de corrección.  
3. El Claustro propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro y será 
informado de la resolución de los procedimientos para la imposición de medidas para la corrección 
educativa y velará porque éstas se atengan a la normativa vigente.  
 
Artículo 3 bis. Competencias del profesorado. 
 
1. El profesor o profesora que tenga constancia de cualquier conducta contraria a las normas de 
convivencia del centro docente elaborará un informe con el contenido al que se refiere el artículo 42 bis. 
Los hechos constatados en dicho informe gozarán de presunción de veracidad, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan ser señaladas o aportadas, de 
acuerdo con el artículo 6 de la Ley 3/2013, de 28 de junio.  
2. El profesor o profesora podrá tomar las decisiones que considere necesarias que le permitan 
mantener un adecuado clima de convivencia y respeto durante las clases, o en las actividades 
complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar, y siempre de 
conformidad con lo establecido en el presente decreto y en las normas de convivencia del centro 
docente.  
A estos efectos, podrá aplicar directamente las medidas de amonestación oral y de apercibimiento 
escrito, establecidas respectivamente en las letras a) y b) del artículo 37.2. 
Asimismo, podrá solicitar la colaboración del resto de profesorado, del equipo directivo y demás 
miembros de la comunidad educativa en la aplicación de las medidas correctoras.  
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3. Los profesores y profesoras notificarán, de forma fehaciente, al padre, madre, tutor o tutora legal 
las conductas de sus hijos o hijas, cuando estos fueran menores de edad, que hayan dado lugar a la 
imposición de las medidas a que se refiere el apartado anterior, con el fin de requerir su colaboración en 
que respeten dichas medidas y que los alumnos y alumnas se responsabilicen del cumplimiento de las 
normas de convivencia establecidas por el centro. 
 
Artículo 4. Responsabilidad penal. 
 
1. La dirección del centro comunicará al Ministerio Fiscal y a la Consejería competente en materia de 
educación, cualquier hecho que considere pueda ser constitutivo de infracción penal. Todo ello, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica en materia de responsabilidad penal de los menores.  
 
CAPÍTULO I, del TÍTULO II: De los derechos del alumnado 
 
Artículo 5. Derecho a la formación. 
  
1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 
personalidad. Dicha formación se ajustará a los principios y fines del sistema educativo establecidos la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía del Principado de Asturias.  
3. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo y al logro de las competencias básicas.  
 
Artículo 6. Derecho a la valoración objetiva del rendimiento escolar. 
 
1. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos con objetividad.  
2. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una mayor eficacia 
del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, los tutores o tutoras y el profesorado mantendrán 
una comunicación fluida con éstos y sus padres, si son menores de edad, en lo relativo a las valoraciones 
sobre el aprovechamiento académico del alumnado y la marcha de su proceso de aprendizaje, así como 
acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.  
3. Al inicio del curso y en cualquier momento en que el alumnado o los padres, las madres o las 
personas que ejerzan la tutoría legal lo soliciten, los centros docentes darán a conocer, al menos a 
través de sus tablones de anuncios y de la página web del centro:  

a) los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables;  
b) los procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación en las distintas 

áreas, materias, asignaturas, ámbitos o módulos que integran el currículo correspondiente;  
c) los criterios de promoción que se establezcan en el proyecto educativo conforme a la 

normativa de ordenación de la enseñanza correspondiente;  
4. Los centros docentes recogerán en sus concreciones curriculares los procedimientos e 
instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se aplicarán para comprobar el logro de los 
aprendizajes del alumnado cuando se produzcan faltas de asistencia, indistintamente de su causa, que 
imposibiliten la aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos en las 
programaciones docentes para un período de evaluación determinado. 

 A este respecto, nuestro centro recoge que: 

Se establecerán dos niveles de procedimientos en función de la excepcionalidad: 
a) Si el alumnado únicamente falta a las sesiones en las que se realicen pruebas escritas 

específicas referidas a las unidades didácticas, pero se incorpora antes de cerrar la evaluación. 
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En este caso se le volverán a pasar (en el momento en que acuda a clase de nuevo, es decir, el primer 
día de incorporación al centro o en su defecto, en el segundo o tercero) las mismas pruebas escritas u 
otras similares de cada materia o asignatura. Se tendrá en cuenta la pertinencia de unificar dichas 
pruebas en una única (en el caso de que haya faltado en varias sesiones, y que en ellas haya coincidido 
que se pasaran pruebas escritas). En este último caso referido a una misma materia. 
Si fuese pertinente, se podría unificar en una única prueba lo tratado en varias Unidades Didácticas y en 
varias asignaturas. 

b) Si el alumnado faltase durante un periodo importante de tiempo y no acudiese al centro antes 
de cerrarse la evaluación. 

En este caso se realizaría la evaluación teniendo en cuenta aquella información que hubiese quedado 
registrada por el tutor o especialistas hasta el día de la ausencia. En este caso se tendría en cuenta tanto 
las pruebas escritas como las orales, pero a fecha de la última asistencia. En el caso de que en una UD 
únicamente se contase con información oral, datos de observación directa, etc. y no prueba escrita final 
de esa UD, se tendría en cuenta la información disponible. 

5. Asimismo, se informará a los alumnos y las alumnas y a sus padres, madres, tutores y tutoras 
legales sobre el derecho que les asiste para solicitar del profesorado y del profesor tutor o la profesora 
tutora, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su 
proceso de aprendizaje, así como para formular reclamaciones contra las calificaciones finales y 
decisiones que afecten a su promoción y, en su caso, titulación de acuerdo con el procedimiento 
articulado en las correspondientes regulaciones de los procesos de evaluación de las distintas etapas 
educativas.  
6. El alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal, en caso de menores de 
edad, tendrán acceso a los documentos de evaluación y exámenes de los que sean titulares o de sus 
hijos, hijas, tutelados y tuteladas, pudiendo obtener copia de los mismos, según el procedimiento 
establecido por el centro en su reglamento de régimen interior.  

A este respecto nuestro centro establece que:  

A través de un expone/ solicita los tutores podrán obtener copia de aquellos documentos referidos a 
evaluación y exámenes. Dichas copias se abonarán según precio público. 

7.  Contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al 
final de un curso o etapa el alumno o alumna, o su padre, madre, tutor o tutora legal en el caso de 
alumnado menor de edad o sometido a tutela legal, pueden formular reclamaciones en el plazo de dos 
días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas, 
conforme al procedimiento articulado en las correspondientes regulaciones de los procesos de 
evaluación de las distintas etapas educativas. 
8. Estas reclamaciones podrán fundamentarse en alguna de las siguientes causas y deberán contener 
la exposición clara de los hechos y razones en que se concreten, sin menoscabo de poder aportar 
cualquier otra información que se considere oportuna:  

a) Inadecuación de los criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado 
a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en la 
correspondiente programación docente.  

b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado 
en la programación docente.  

c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación 
y los indicadores asociados establecidos en la programación docente para la superación del 
área, materia, asignatura, ámbito o módulo.  

d) Incorrecta aplicación de la normativa en materia de promoción o titulación.  
9. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona titular de la dirección del 
centro docente, previo informe del órgano de coordinación docente que corresponda, de acuerdo con la 
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normativa estatal y autonómica reguladora de la organización y funcionamiento de los centros docentes 
y de la evaluación del alumnado de cada una de las etapas educativas.  
10. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección de un centro docente público, 
cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la 
resolución. La resolución del recurso o la reclamación pondrán fin a la vía administrativa y se resolverá 
previo informe preceptivo del Servicio de Inspección Educativa.  
 
Artículo 7. Derecho al respeto de las propias convicciones. 
 
1. Los alumnos o alumnas tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones 
religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.  
2. El alumnado, y sus padres si el alumno o la alumna es menor de edad, tienen derecho a estar 
informados previamente y de manera completa sobre el proyecto educativo o, en su caso, el carácter 
propio del centro.  
 
Artículo 8. Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal. 
 
1. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica:  

a) El respeto de su intimidad y honor.  
b) La protección contra toda agresión física o moral.  
c) La disposición de condiciones de seguridad, salud e higiene para llevar a cabo su actividad 

académica.  
d) d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre los 

compañeros y compañeras.  
2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y 
familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de 
sigilo, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas 
circunstancias que puedan implicar maltrato, riesgo o situación que atente contra la identidad, 
integridad o dignidad personal para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes 
establecidos por las leyes de protección del menor.  
3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente como 
necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán normas técnicas y organizativas que 
garanticen su seguridad y confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, 
necesarios para el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a 
la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Artículo 9. Derechos de participación, de reunión y asociación. 
 
1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y la vida del centro en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.  
2. La participación del alumnado en el Consejo Escolar del centro se regirá por lo dispuesto en la 
normativa específica.  
3. Los alumnos y las alumnas tienen derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus 
representantes en el Consejo Escolar y a los delegados y delegadas de grupo en los términos 
establecidos en la legislación vigente y específicamente en los correspondientes Reglamentos Orgánicos 
de los centros. En los reglamentos de régimen interior de los centros sostenidos con fondos públicos se 
regulará el sistema de representación del alumnado, mediante delegados y delegadas y el 
funcionamiento de una Junta de Delegados y Delegadas. El centro ha de fomentar el funcionamiento de 
la Junta de Delegados y Delegadas.  
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4. Los miembros de la Junta de Delegados y Delegadas tienen derecho a conocer y consultar la 
documentación administrativa del centro necesaria para el ejercicio de sus actividades, siempre y 
cuando no afecte al derecho a la intimidad de las personas.  
5. El alumnado tiene derecho a reunirse en el centro.  
6. Los alumnos o alumnas podrán asociarse, en función de su edad. 
 
Artículo 10. Derecho a la manifestación de discrepancias colectivamente. 
 
1. El alumnado tiene derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que le 
afecten.  
 
Artículo 11. Derecho de información y de libertad de expresión. 
 
El alumnado debe ser informado de todo aquello que le afecte por parte del centro y de sus 
responsables y tiene derecho a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente.  
 
Artículo 12. Derecho a la orientación educativa y profesional. 
 
El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la responsabilidad y 
la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus conocimientos y sus 
capacidades.  
 
Artículo 13. Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social. 
 
1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de 
presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo. La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho 
mediante el establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada.  
2. El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio familiar o accidente.  
3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la ayuda precisa, a 
través de la orientación requerida, el material didáctico adecuado, y las ayudas imprescindibles para que 
el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento escolar.  
4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones oportunas para que 
el alumnado que sufra un infortunio familiar no se vea en la imposibilidad de continuar y finalizar los 
estudios que esté cursando. El alumnado que curse niveles obligatorios tiene derecho a recibir en estos 
supuestos la ayuda necesaria para asegurar su rendimiento escolar. Dichas ayudas consistirán en 
prestaciones económicas y en apoyo y orientación educativa. 
 
Artículo 14. Protección de los derechos del alumnado. 
 
El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de la dirección del centro por 
aquellas acciones u omisiones que, en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los 
derechos establecidos en este Decreto. La persona titular de la dirección, previa audiencia de las 
personas interesadas y consulta, en su caso, al Consejo Escolar, adoptará las medidas oportunas 
conforme a la normativa vigente.  
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CAPÍTULO II: De los deberes del alumnado 
 
Artículo 15. Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo. 
 
1. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el máximo desarrollo 
según sus capacidades. 
2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 

a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el proyecto educativo y en 
la programación docente del centro, especialmente en las escolares y complementarias, 
respetando los horarios establecidos. 
A este respecto la no asistencia por vacaciones en periodo lectivo será considerará justificada 
cuando sus tutores legales así lo justifiquen 

b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el profesorado en el 
ejercicio de sus funciones docentes. 

c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el derecho 
de sus compañeros y compañeras a la educación. 

 
Artículo 16. Deber de respeto al profesorado. 
 
El alumnado tiene el deber de respetar la integridad y dignidad personal del profesorado y de reconocer 
su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor docente y educativa como en el control del cumplimiento 
de las normas de convivencia y de las de organización y funcionamiento del centro, así como el de seguir 
sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su 
propia formación, en la convivencia y en la vida escolar. 
 
Artículo 17. Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la comunidad 
educativa. 
 
1. El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las opiniones y a la 
manifestación de las mismas a través de los cauces establecidos, así como la libertad de ideología, de 
conciencia, a las convicciones religiosas y morales, a la dignidad, integridad e intimidad de todos los 
miembros de la comunidad educativa y a los demás derechos establecidos en el presente decreto. 
Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la comunidad educativa 
por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, 
discapacidad física, psíquica o sensorial, o por cualquier otra circunstancia personal o social. 
 
Artículo 18. Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente. 
 
El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente implica: 
a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 

clima de estudio en el centro, así como conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y 
materiales didácticos. 

b) Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada escolar, siempre que sean 
alumnos y alumnas menores de edad. En este caso sólo podrán ausentarse del centro por causa 
justificada y con autorización de sus padres. 

 
Artículo 19. Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro. 
 
1. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los 
datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer 
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referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo 
y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea 
necesario para la educación y orientación de los alumnos. 
2. La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el consentimiento para el 
tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera 
estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de 
datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la función docente y 
orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso. 
 
CAPÍTULO III: De la mediación como proceso educativo de gestión de conflictos 
 
Artículo 29. Objeto y ámbito. 
 
1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos mediante la intervención de una 
tercera persona, con formación específica e imparcial, con el objeto de ayudar a las partes a obtener por 
ellas mismas un acuerdo satisfactorio.  
2. El proceso de mediación puede utilizarse como estrategia preventiva en la gestión de conflictos 
entre las personas integrantes de la comunidad escolar, aunque no estén tipificados como conductas 
contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro.  
3. Se puede ofrecer la mediación en la resolución de conflictos generados por conductas del 
alumnado contrarias a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la convivencia del 
centro, salvo que se dé alguna de las circunstancias siguientes:  

a) Que la conducta sea una de las descritas en los apartados a), b), c), d) o e) del artículo 39, y se 
haya utilizado grave violencia o intimidación.  

b) Que ya se haya utilizado reiteradamente el proceso de mediación en la gestión de los 
conflictos con el mismo alumno o alumna, durante el mismo curso escolar, cualquiera que 
haya sido el resultado de estos procesos.  

c) Que se considere una conducta grave contraria a la autoridad del profesorado de las 
establecidas en el artículo 36.2 cuando el profesor o profesora actúe en calidad de 
representante en órganos de gobierno o como miembro del equipo directivo.  

4. Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de reconciliación, una vez aplicada 
una medida correctora, para restablecer la confianza entre las personas y proporcionar nuevos 
elementos de respuesta en situaciones parecidas que se puedan producir. 
 
Artículo 30. Principios de la mediación escolar. 
 
La mediación escolar regulada en este título se basa en los principios siguientes:  
a) La voluntariedad, según la cual las personas implicadas en el conflicto son libres de acogerse o no a 

la mediación, y también de desistir de ella en cualquier momento del proceso.  
b) La imparcialidad de la persona mediadora que tiene que ayudar a las personas participantes a 

alcanzar el acuerdo pertinente sin imponer ninguna solución ni medida concreta ni tomar parte. 
Asimismo, la persona mediadora no puede tener ninguna relación directa con los hechos que han 
originado el conflicto.  

c) La confidencialidad, que obliga a las personas participantes en el proceso a no revelar a personas 
ajenas al proceso de mediación la información confidencial que obtengan, excepto en los casos 
previstos en la normativa vigente.  

d) El carácter personalísimo, que supone que las personas que toman parte en el proceso de 
mediación tienen que asistir personalmente a las reuniones de mediación, sin que se puedan valer 
de personas representantes o intermediarias.  
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Artículo 32. Efectos de la mediación. 
 
1. El proceso de mediación se inicia por ofrecimiento de la dirección del centro y si finaliza con 
acuerdo, una vez producida la conciliación y cumplidos, en su caso, los pactos de reparación, la persona 
mediadora se lo El proceso de mediación se inicia por ofrecimiento de la dirección del centro y si finaliza 
con acuerdo, una vez producida la conciliación y cumplidos, en su caso, los pactos de reparación, la 
persona mediadora se lo comunicará por escrito a la dirección. En el supuesto de que respecto a los 
hechos a los que se refiera la mediación se estuviera tramitando un procedimiento de corrección 
educativa, el instructor o instructora propondrá la terminación del mismo con archivo de las 
actuaciones.  
2. Si el proceso de mediación finaliza sin acuerdo, o se incumplen los pactos de reparación por causa 
imputable al alumno o alumna o sus padres, la persona mediadora lo comunicará por escrito a la 
persona titular de la dirección del centro, que adoptará alguna de las siguientes medidas:  

a) Iniciará el procedimiento para la aplicación de medidas correctoras, en el caso de que los 
hechos que dieron lugar a la puesta en marcha del procedimiento de mediación sean 
constitutivos de conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudicial para 
las mismas.  

b) Si ya se hubiese iniciado procedimiento, la persona titular de la dirección del centro ordenará 
la continuación del mismo, reanudándose el cómputo de los plazos previstos en los artículos 
36 y 39 y pudiendo adoptar, si proceden, las medidas provisionales del artículo 47 de este 
Decreto.  

3. Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona perjudicada no acepte la 
mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el compromiso de reparación ofrecido, o cuando el 
compromiso de reparación acordado no se pueda llevar a cabo por causas ajenas a la voluntad del 
alumno o la alumna, esta actitud debe ser considerada como circunstancia que puede disminuir la 
gravedad de su actuación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 34.1 de este Decreto.  
4. La persona mediadora puede dar por acabada la mediación en el momento que aprecie falta de 
colaboración en una de las personas participantes o la existencia de cualquier circunstancia que haga 
incompatible la continuación del proceso de mediación de acuerdo con los principios establecidos en 
este título.  
5. El proceso de mediación se debe resolver en el plazo máximo de quince días desde la designación 
de la persona mediadora. Las vacaciones escolares interrumpen el cómputo del plazo.  
 
CAPITULO IV: De las correcciones educativas 
 
Artículo 33. Principios generales. 
 
1. Las medidas para la corrección que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo, recuperador de la convivencia y restaurador de los 
daños ocasionados, deberán garantizar el respeto a los derechos del alumnado que haya producido el 
incumplimiento, así como del resto del alumnado, del profesorado y demás miembros de la comunidad 
educativa y procurarán la mejora de las relaciones entre todos.  
2. En todo caso, las medidas de corrección deberán atender a los siguientes principios:  

a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación.  
b) No podrán imponerse medidas educativas contrarias a la integridad física y a la dignidad 

personal del alumnado.  
c) La imposición de las medidas educativas atenderá al principio de proporcionalidad entre la 

conducta contraria a la convivencia y el daño causado y deberá contribuir a la mejora de su 
proceso educativo.  
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d) En la imposición de las medidas educativas deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
personales, familiares o sociales del alumno o de la alumna antes de resolver el procedimiento 
corrector. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las 
aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los progenitores o tutores del alumno o 
alumna, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.  

3. En el caso de que se considere que la conducta es contraria a la autoridad del profesorado, se 
fomentará por parte del mismo o de los órganos intervinientes en la aplicación de la medida de 
corrección que el alumno o la alumna reconozca la responsabilidad de los actos, pida disculpas y en su 
caso, reponga los bienes o materiales dañados propiedad del profesorado, sin perjuicio de la corrección 
que, en su caso proceda, ni de lo establecido en el artículo 34 (que versa sobre la gradación de las 
correcciones educativas) del Decreto 249/2007.  
 
Artículo 34. Gradación de las correcciones educativas. 
 
1. A efectos de la gradación de las correcciones educativas, se consideran circunstancias que atenúan 
la responsabilidad:  

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido.  

b) La falta de intencionalidad.  
c) La petición de excusas.  
d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.  
e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3 de este Decreto. (Cuando no se pueda llegar a un 

acuerdo de mediación porque la persona perjudicada no acepte la mediación, las disculpas del 
alumno o la alumna o el compromiso de reparación ofrecido, o cuando el compromiso de 
reparación acordado no se pueda llevar a cabo por causas ajenas a la voluntad del alumno o la 
alumna, esta actitud debe ser considerada como circunstancia que puede disminuir la 
gravedad de su actuación, de acuerdo con las circunstancias que atenúan la responsabilidad) 

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:  
a) La premeditación.  
b) La reiteración de la misma conducta.  
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora.  
d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y 

compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro.  
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, 

religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales, así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros 
de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a las normas de 
convivencia.  

g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de 
la comunidad educativa. 

h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el honor y la 
intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir en sí una 
conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma.  

i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser constitutiva de 
acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte.  

3. Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la conducta se 
derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con necesidades educativas especiales. Se 
considerará que concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando, además, no pueda 
comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, o por sufrir alteraciones en la 
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percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la 
realidad.  
 
Artículo 35. Ámbitos de las conductas a corregir. 
 
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Decreto, los actos contrarios a las normas 
de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo como en el dedicado 
a la realización de las actividades complementarias o extraescolares.  
2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier 
medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas 
con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal.  
 
CAPÍTULO V: Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 
 
Artículo 36. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 
 
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las normas de 
organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las siguientes:  

a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben impidan o dificulten la 
función docente y el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro.  
En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del profesorado estas conductas 
podrán ser consideradas contrarias a su autoridad.  

b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.  

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 
deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.  

d) Las faltas injustificadas de puntualidad.  
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.  
f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la comunidad educativa.  
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o 

en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.  
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la comunidad 

educativa sin su consentimiento expreso.  
2. Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las establecidas en las letras 
b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten directamente al profesorado.  
3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, 
las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor de 
edad, en las condiciones que se establezcan en el reglamento de régimen interior o normas de 
organización y funcionamiento.  
4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y 
vacacionales establecidos en el calendario escolar. 
 
Artículo 37. Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
 
1. Por la conducta contemplada en el artículo 36.1.a) se podrá imponer la corrección de suspensión 
del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna durante un máximo de tres días. La 
aplicación de esta medida implicará las actuaciones siguientes:  
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a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 
corrección, disponiendo los espacios y organizando los horarios del personal docente para ello.  

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 
jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma.  

c) El tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del alumnado menor de edad.  
d) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.  

2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el apartado anterior, 
podrán imponerse las siguientes correcciones:  

a) Amonestación oral.  
b) Apercibimiento por escrito.  
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 

desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes.  

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días 
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el 
centro las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo.  

e) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de quince días.  
f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo 

de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo.  

3. Las medidas para la corrección establecidas en los apartados anteriores prescribirán al término del 
año académico. 
 
Artículo 38. Órganos competentes para imponer las medidas para la corrección de las conductas 
contrarias a las normas de convivencia. 
 
1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 37.1 del presente Decreto el 
profesor o profesora que esté impartiendo la clase.  
2. 2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37 de 
este Decreto:  

a) Todos los profesores y profesoras del centro para la prevista en la letra a).  
b) La persona titular de la jefatura de estudios para las previstas en las letras b), c), d) y e).  
c) El director o directora para la prevista en la letra f), de lo que dará traslado a la Comisión de 

Convivencia.  
 
CAPÍTULO VI: Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y medidas para su 
corrección 
 
Artículo 39. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
 
1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes:  

a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por 

cualquier medio y en cualquier soporte. 
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.  
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d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o se realizan 
contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.  

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas 
por cualquier medio y en cualquier soporte.  

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente.  
g) La falsificación o sustracción de documentos académicos.  
h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 

pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de 
las mismas.  

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia 
del centro. 

j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier otra conducta 
contraria a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el profesorado y 
altere gravemente el funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas.  

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas.  
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de 

gobierno, contra el equipo directivo o contra el profesorado.  
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de 

hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa.  

n) La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, realizadas a otras 
personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso.  

o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier medio o en 
cualquier soporte.  

2. Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al profesorado tendrá la 
consideración de conducta gravemente contraria a su autoridad.  
3. Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, que 
tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, orientación o 
identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen 
contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas tendrán la 
calificación de falta muy grave y llevarán asociadas como medidas correctoras las establecidas en las 
letras e) o f) del apartado 1 del artículo 40.  
4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos 
meses, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales  
5. En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en cualquier clase de medio el 
plazo de prescripción se computará a partir de la fecha en que se tiene conocimiento fehaciente de la 
infracción.  
 
Artículo 40. Medidas para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia. 
 
1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 39 del 
presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas para la corrección:  

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos de los centros docentes públicos.  

b) b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un 
período máximo de tres meses. 

c) Cambio de grupo.  
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d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres 
días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la 
interrupción en el proceso formativo.  

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos 
e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo.  

f) Cambio de centro.  
2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del apartado 1 de este 
artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes 
del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un 
cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al Consejo Escolar.  
3. Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección a que se refiere la letra f) del apartado 
1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un puesto escolar en otro 
centro docente. 
 
Artículo 41. Órgano competente para imponer las medidas para la corrección de las conductas 
gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. 
 
1. Será competencia del director o directora del centro la imposición de las correcciones educativas 
previstas en el artículo 40, de lo que dará traslado al Consejo Escolar.  
2. En el caso de las conductas graves contrarias a la autoridad del profesorado, corresponde al 
profesor o a la profesora realizar un informe de conducta contraria a su autoridad conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 42 bis, que deberá ser tenido en cuenta por parte del director o 
de la directora del centro para imponer las medidas para la corrección y, en su caso, para adoptar las 
medidas provisionales.  
 
CAPÍTULO VII: Procedimiento general para la imposición de las medidas para la corrección 
 
Artículo 42. Procedimiento general. 
 
1. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en el presente Decreto será 
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna.  
2. Para la imposición de las medidas para la corrección previstas en las letras c), d), e) y f) del apartado 
2 del artículo 37, deberá oírse a los tutores o las tutoras del alumno o alumna. Asimismo, en estos casos 
también deberá de darse trámite de audiencia a los padres, madres, tutores o tutoras legales del 
alumnado cuando sea menor de edad.  
3. Cuando las medidas para la corrección a imponer sean la suspensión del derecho de asistencia al 
centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 40 de 
este Decreto, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a los padres, madres, de los 
alumnos y alumnas o a quien ejerza su tutoría legal.  
4. El procedimiento aplicable a aquellas conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
establecidas en el artículo 39 que pudieran ser objeto de imposición de la medida de corrección de 
cambio de centro contemplada en la letra f) del apartado 1 del artículo 40, será el establecido en el 
capítulo VIII.  
No obstante, el director o directora del centro podrá acordar, de oficio, o a solicitud del interesado la 
tramitación simplificada del procedimiento establecida en el artículo 44 bis, siempre que el alumno o 
alumna reconozca haber incurrido en la conducta gravemente perjudicial para la convivencia y que 
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quede constancia por escrito de la conformidad del padre, de la madre o de quien ejerza la tutoría legal 
del alumno o alumna cuando sea menor de edad.  
5. Las correcciones previstas en el apartado 2 del artículo 37, a excepción de la letra f), que se 
impongan serán inmediatamente ejecutivas. 
6. La Consejería competente en materia de educación ejecutará la medida prevista en la letra f) del 
artículo 40.1, una vez que haya adquirido firmeza.  
7. Los profesores y profesoras del alumno o alumna deberán informar, respectivamente, al tutor o 
tutora y a quien ejerza la jefatura de estudios de las correcciones que impongan por las conductas 
contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres del alumnado de las correcciones educativas impuestas.  
 
Artículo 42 bis. Informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado. 
 
1. En los supuestos establecidos en los artículos 39.3 y 41.2 el profesor o profesora contra quien se 
haya producido, presuntamente, la conducta contraria a su autoridad deberá formular por escrito un 
informe sobre la conducta contraria a la autoridad del profesorado que contendrá, al menos, los 
siguientes elementos y cuyo contenido gozará de presunción de veracidad, conforme a lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 3/2013, de 28 de junio:  

a) Descripción detallada de los hechos, actos y conductas del alumno o alumna, así como del 
contexto en que estos se produjeron, aportando, en su caso, los objetos, textos, documentos, 
imágenes, referencias o cualquier otro material probatorio.  

b) Información sobre si ha habido reconocimiento de los hechos, actos y conductas por parte del 
alumnado y petición de disculpas y, en su caso, reparación del daño causado o compromiso de 
reparación.  

2. El informe de conducta contraria a la autoridad del profesorado se trasladará a la dirección del 
centro en el plazo máximo de un día lectivo desde que se produjeron los hechos para que se adopten las 
medidas que procedan.  
 
Artículo 43. Reclamaciones. 
 
1. El alumno o alumna, o sus padres, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se tenga conocimiento de las mismas una reclamación contra las 
correcciones educativas ante quien las impuso.  
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección educativa no figurará en el expediente 
académico del alumno.  
El plazo de resolución de la reclamación será de tres días lectivos y el transcurso del mismo sin que se 
haya dictado y notificado la resolución expresa legitima a la persona reclamante para entenderla 
desestimada por silencio administrativo.  
2. Asimismo, las correcciones educativas adoptadas por el director o directora en relación con las 
conductas del alumnado a que se refiere el artículo 39 del presente Decreto podrán ser revisadas por el 
Consejo Escolar a instancia de los padres del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora 
convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 
contados desde que se presentó la reclamación a la que se refiere el apartado 1, para que este órgano 
se pronuncie sobre la conveniencia o no de revisar la decisión. 
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CAPÍTULO VIII: Procedimiento específico para la imposición de las medidas para la corrección. 
 
Artículo 44. Inicio.  
 
1. En el supuesto de que se apreciara la existencia de indicios racionales para la imposición de la 
medida para la corrección del cambio de centro, el director o directora del centro acordará la iniciación 
del procedimiento en el plazo de dos días lectivos, contados desde que se tuvo conocimiento de la 
conducta y designará a un profesor o una profesora como instructor o instructora. Con carácter previo 
podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso 
concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.  
2. El director o directora del centro notificará la incoación del procedimiento y el nombramiento de 
instructor o instructora al alumno o alumna y, en su caso, a sus padres.  
3. El director o directora comunicará a la inspección educativa de la Consejería competente en 
materia de educación el inicio del procedimiento y la mantendrá informada de la tramitación del mismo 
hasta su resolución. 
 
Artículo 44 bis. Procedimiento abreviado. 
 
1. El director o la directora del centro podrá acordar la tramitación por procedimiento abreviado en el 
plazo máximo de dos días lectivos desde que se tuvo conocimiento de los hechos, no siendo de 
aplicación en este supuesto los artículos 45 y 46.  
2. Para poder aplicar este procedimiento se deberán cumplir las siguientes condiciones:  

a) El reconocimiento expreso y por escrito del alumno o de la alumna de los actos, hechos y 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro susceptibles de ser 
corregidas con la medida de cambio de centro.  

b) La conformidad por escrito del padre, madre o persona que ejerza la tutoría legal, cuando el 
alumno o alumna sea menor edad, con la utilización de este procedimiento para la aplicación 
de la corrección de cambio de centro, establecida en la letra f) del apartado 1 del artículo 40.  

c) La constancia fehaciente de que se han aplicado los demás procedimientos contemplados en el 
artículo 42 aplicables al caso.  

3. La instrucción del procedimiento abreviado será realizada por la persona titular de la jefatura de 
estudios en el plazo máximo de cinco días desde su inicio.  
4. El director o la directora podrá adoptar las medidas provisionales establecidas en el artículo 47 y 
dictará la correspondiente resolución conforme a lo establecido en el artículo 48, a excepción del plazo, 
que será de un máximo de cinco días lectivos desde que acuerda la aplicación del procedimiento 
abreviado.  
 
Artículo 45. Instrucción. 
 
1. El instructor o la instructora desde el momento en que se le notifique su nombramiento iniciará las 
actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, entre ellas la toma de declaraciones a las 
personas que puedan aportar datos de interés al expediente. Podrá proponer al director o directora 
medidas cautelares y su levantamiento o modificación.  
2. El instructor o la instructora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a sus padres 
el pliego de cargos en el que expondrá con claridad las conductas que se le imputan, así como las 
medidas para la corrección que podrían imponerse. El plazo de elaboración y remisión del pliego de 
cargos será de dos días lectivos desde la notificación del nombramiento.  
3. En el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que tengan 
conocimiento del mismo, el alumno o la alumna y, si es menor de edad sus padres, podrán formular las 
alegaciones que estimen oportunas.  
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4. Concluida la instrucción del procedimiento el instructor o instructora formulará la propuesta de 
resolución que contendrá los hechos o conductas que se le imputen al alumno o alumna, las 
circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso, la calificación de los mismos y la medida correctora 
que se propone.  
5. Acompañado del tutor o tutora, el instructor o instructora citará de forma fehaciente al alumno o 
alumna y, si es menor de edad, a sus padres y les dará audiencia, notificándoles la propuesta de 
resolución.  
6. El alumno o alumna y, si es menor de edad, sus padres podrán formular las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en que 
tengan conocimiento de la misma. 
 
Artículo 46. Recusación de la persona instructora. 
 
1. El alumno o alumna, o sus padres, madres, tutoras o tutores legales, podrán recusar al instructor o 
instructora por alguna de las causas establecidas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  
2. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, a quien 
corresponde resolver, y ante quien el recusado o recusada realizará sus manifestaciones sobre si se da o 
no en él la causa alegada. El director o la directora resolverán en un plazo máximo de dos días lectivos. 
3. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad 
de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al 
procedimiento.  
 
Artículo 47. Medidas provisionales. 
 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el 
procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa 
o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del 
derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes, 
previa valoración de su entorno sociofamiliar. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida 
provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 
interrupción de su proceso formativo.  
 
Artículo 48. Resolución. 
 
1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará resolución 
motivada poniendo fin al procedimiento en el plazo de quince días naturales a contar desde su 
iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran causas que lo justificaran.  
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:  

a) Hechos probados.  
b) Fundamentos jurídicos, entre los que se hará referencia, en su caso al informe al que se refiere 

el artículo 42 bis.  
c) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.  
d) Medida correctora que se impone, en su caso.  
e) Fecha de efectos de la medida correctora, en su caso.  
f) Recursos o reclamaciones que procedan contra la resolución.  

3. El director o directora comunicará a la Dirección General competente en materia de centros y al 
Servicio de Inspección Educativa la resolución adoptada y la notificará al alumno o alumna y a su padre, 
madre o tutor y tutora legal de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.  
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Artículo 49. Recursos y reclamaciones. 
 
1. Contra la resolución dictada por el director o directora de un centro docente público se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, ante la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
2. Contra la resolución que haya sido dictada por el director o directora de un centro docente privado 
concertado se podrá presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, cuya resolución, que se dictará en el plazo máximo de 
tres meses, pondrá fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
resolución, la reclamación podrá entenderse desestimada. 
 
5.2 DE LAS JUNTAS DE DELEGADOS/AS Y DELEGADOS/AS DE GRUPO 
 
5.2.1. Junta de Delegados y Delegadas del Alumnado 

Podrá haber una Junta de delegados y delegadas de alumnos/as integrada por representantes del 
alumnado de los distintos grupos de la Educación Primaria, a partir de 3º, y por el representante del 
alumnado del Consejo Escolar. Podrá constituirse y reunirse en el centro a petición de los propios 
delegados. El jefe/a de estudios facilitará a la junta un espacio adecuado para que pueda celebrar sus 
reuniones y los medios materiales para su funcionamiento. 

La Junta de delegados/as tendrá las siguientes competencias: 

a) Fomentar la participación del alumnado del centro en aquellos aspectos de la vida escolar que 
requieran de la misma. 

b) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración o modificación del proyecto educativo o la 
programación general anual relacionadas con el alumnado. 

c) Recibir información de los representantes del alumnado en el Consejo Escolar sobre los temas 
tratados en el mismo. 

d) Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y elevar 
propuestas de resolución a sus representantes en el mismo. 

Cuando lo solicite, la Junta deberá ser oída por los órganos de gobierno del centro, en los asuntos que, 
por su naturaleza, requieran su audiencia y, especialmente en lo que se refiere a propuesta de medidas 
que favorezcan el clima de convivencia del centro. 
 
5.2.2. Delegados y Delegadas de Grupo 
 
El alumnado de cada clase de Educación Primaria elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría 
simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un 
subdelegado o una subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad.  

Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor, por la 
mayoría absoluta de los alumnos del grupo. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas 
elecciones en un plazo de quince días. 

Los delegados y subdelegados podrán presentar su dimisión razonada al jefe de estudios, a través del 
tutor, permaneciendo en el cargo en funciones hasta la aceptación de la misma y la celebración de 
nuevas elecciones. 

Corresponde a los delegados/as de grupo: 

a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as y a participar en sus deliberaciones. 
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b) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno 
c) Informar de los problemas de cada curso o grupo a los representantes del alumnado en el Consejo 

Escolar y recibir información sobre los temas tratados 
d) Colaborar con la tutoría y con el equipo docente del grupo en los temas que afecten al 

funcionamiento de este, cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 
centro. 

e) Exponer las sugerencias, propuestas o reclamaciones del grupo o curso que representa al Tutor o la 
Tutora o al Equipo Directivo para que sean trasladados si fuera el caso a los órganos de 
coordinación /gobierno oportunos. 

f) Fomentar la participación en todas las actividades del Centro, la convivencia y el buen 
entendimiento entre los alumnos y alumnas de su grupo. 

g) Mantener informada a la clase de todas aquellas cuestiones relacionadas con los intereses de la 
misma. 

h) Reunirse con su grupo en los recreos o en cualquier otro momento, siempre que no perturbe el 
normal desarrollo de la actividad docente, siempre bajo la supervisión del Tutor o la Tutora.  

i) Recordar al alumnado de su grupo las normas de centro y de aula. 

Al menos una vez al trimestre los delegados y delegadas se reunirán con el Equipo Directivo para 
informar y ser informados sobre la marcha del curso, se tendrán en cuenta sus aportaciones en los 
procesos de evaluación del centro. 
 
5.3 AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO Y POSIBLES DESDOBLAMIENTOS 
 
A partir de la Normativa vigente: Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias, 
LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa), de la LOMLOE 
y de nuestro análisis y valoración de la situación actual se propone acordar un Marco General con el fin 
de mejorar nuestra oferta educativa y metodológica y ofrecer una enseñanza de calidad en la que se 
garantice la igualdad de oportunidades. 
 
Criterios para el agrupamiento de alumnado: 

1. Distribuir el alumnado con Dictamen y Refuerzo Educativo atendiendo a sus necesidades 
individuales (las propuestas acordadas se recogerán en Acta de reunión de Equipo Docente con 
Equipo de Orientación. Levantará Acta de la reunión el tutor/a y en ella deben especificarse las 
medidas precisas que se proponen para dicho alumnado). 

2. Sobre una única lista, cronológica en Educación Infantil tres años y alfabética en Primaria, en 
sentido decreciente se asignará el primer alumno a un grupo y el siguiente alumno con el mismo 
perfil a otro grupo y así sucesivamente. Con el resto del alumnado se hará el reparto priorizando el 
equilibrio en la creación de grupos heterogéneos en cuanto a optativas y género. 

3. Los agrupamientos se revisarán al finalizar la etapa de Educación Infantil y en Primaria 
bianualmente coincidiendo con la opción a) de la LOMCE, siempre y cuando no haya criterios 
pedagógicos o exigencias organizativas de centro que justifiquen su revisión al finalizar el curso 
académico. 

4. Los hermanos gemelos irán adjudicados al mismo grupo. Serán los padres/ madres/ tutores legales 
quienes soliciten por escrito la adjudicación a grupos distintos. 

5. El alumnado de nueva incorporación y matriculado fuera del plazo de admisión será adjudicado al 
grupo con menor número. 
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6. FAMILIAS DEL ALUMNADO 
 
6.1 DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES/MADRES Y TUTORES/AS DE ALUMNADO DEL 

CENTRO 
 
6.1.1. Derechos de los padres/madres o tutores/as legales 
 
1. A que sus hijos reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines 
establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las leyes educativas. 
2. A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
3. Ser respetados por el resto de los componentes de la Comunidad Escolar. 
4. Participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la gestión del Centro 
5. A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos. 
6. Ser informados de cualquier aspecto relacionado con la educación de sus respectivos hijos o 
tutelados, por el Tutor, Profesores especialistas y Equipo Directivo (en este orden). 
7. Derecho a conocer los planes académicos del centro y los planes de trabajo del nivel cursado por 
sus hijos e hijas. 
8. A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. A ser oídos en aquellas 
decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos. 
9. Derecho a la protección de la imagen de sus hijos e hijas, de forma que no hagan uso de su 
fotografía, si no es con el previo consentimiento de madres, padres o personas que ejerzan la tutoría. 
10. Ser recibidos por el Equipo Directivo, los tutores respectivos y los profesores específicos de cada 
materia por motivo de asuntos relacionados con la educación de sus hijos, en horario establecido en 
Proyecto Educativo y en cada PGA. 
11. Derecho a reclamar contra las decisiones y calificaciones que como resultado del proceso de 
evaluación se adopten al finalizar un ciclo o un curso. 
 
6.1.2. Asociaciones de madres y padres del alumnado 
 
Siguiendo lo establecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación: 
1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito educativo. 
2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades: 

a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos o 
pupilos. 

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros. 
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro. 

3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas por los padres 
o tutores de los mismos. 
4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros docentes para la 
realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los directores de los centros facilitarán 
la integración de dichas actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal desarrollo de la 
misma. 

En la participación de las familias del alumnado se atenderá a los siguientes aspectos: 

1. Las madres, los padres, las tutoras o los tutores legales del alumnado tienen su cauce 
representativo a través de dos vías: los representantes en el Consejo Escolar y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnos y Alumnas (en adelante AMPA), que, con su propia autonomía de funcionamiento y 
organización, tiene regulada su actuación en el Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se 
regulan las asociaciones de padres de alumnos.  
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2. El papel del AMPA implica algo más que ser simple colaboradora para diferentes actividades, 
también es la “voz” del colectivo de familias que forman parte de la comunidad escolar y, como tal, es 
transmisora de quejas o sugerencias acerca del funcionamiento del colegio, con el profesorado, de 
“problemáticas” entre alumnado y otras situaciones de esta índole que pudieran acaecer. Cuando se 
den estas situaciones se comunicarán al equipo directivo que mediará para resolver la situación entre 
las partes afectadas. 
3. El AMPA dispondrá de un espacio específico en el Centro como sede de la misma, normal desarrollo 
de las actividades docentes y se responsabilicen de su uso, que nunca será de carácter privado ni 
lucrativo. Además de un buzón de la entrada principal del centro. 
4. Las propuestas de organización y realización de Actividades Extraescolares se realizarán al 
comienzo de cada curso escolar a través de la AMPA y de los representantes en el Consejo Escolar.  
5. La Dirección del centro se reunirá con los representantes del AMPA al menos al principio y al final 
de curso, y cuantas veces se considere necesario, con el fin de informar sobre el desarrollo del curso 
escolar, realizar actuaciones conjuntas, trasmitir necesidades de colaboración y otras que se consideren 
necesarias. 
6. El AMPA presentará en la primera reunión de Consejo Escolar su plan de actuación. Para poder 
realizar actividades extraescolares deberá contar con un seguro de responsabilidad civil. En caso de ser 
dichas actividades aprobadas, será el propio AMPA quien se encargará de la gestión de las mismas 
(contratación, gestión de pagos, compra de materiales, etc.) 
7. Cuando el AMPA necesite usar instalaciones del centro se las solicitará a la dirección del mismo, de 
modo escrito, con al menos dos días lectivos de antelación. 
8. Las asociaciones de madres y padres podrán: 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y de la 
Programación General Anual.  

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que consideren 
oportuno.  

c) Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad. 
d) Recibir información del Consejo Escolar sobre temas tratados en el mismo, así como recibir el 

orden del día de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar 
propuestas.  

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a propuesta de éste. 
f) Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior. 
g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias.  
h) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos realice el Consejo 

Escolar.  
i) Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo del Centro y de sus modificaciones.  
j)  Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 

centro. 
k) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa 
l) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

 
6.1.3. Deberes de los padres/madres o tutores/as legales 
 
Siguiendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, a 
los padres, madres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 
les corresponde: 
1. Colaborar activamente, a nivel de centro cuando el profesorado y Equipo Directivo lo reclame y en 
el seno de la propia familia, en la educación de los alumnos. 
2. Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que 
sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 
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3. Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el 
progreso escolar. 
4. Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 
5. Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos 
educativos que los centros definan con las familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 
6. Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los 
profesores y el centro. 
7.  Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones u 
orientaciones educativas del profesorado. 
8. Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 
9. Colaborar en la obtención por parte del centro de los datos (personales, sociales, familiares…) 
necesarios para el ejercicio de la función educativa. 
10.  Informar al maestro/a-tutor/a de cuantos aspectos sean de interés para contribuir a un mejor 
conocimiento y educación de su hijo/a o tutelado/a. 
11.  Garantizar las necesidades básicas de sus hijos relativas a alimentación, higiene personal... 
12. Acudir a las convocatorias de sus representantes en el Consejo Escolar y de las Asociaciones de 
Padres de Alumnos por motivos relacionados con el Centro en particular y educativos en general. 
13. Facilitar la información adecuada de sus hijos, así como de las posibles deficiencias físicas o 
psíquicas que puedan presentar.  
14. Informar a la Directora del Centro de las enfermedades infecto-contagiosas de sus respectivos hijos, 
absteniéndose de enviarles a clase en tanto no se resuelva el problema. 
15. Fuera del horario lectivo, incluyendo el desplazamiento al centro, será responsabilidad de los 
padres garantizar la seguridad del alumnado. 
16.   Acudir al Centro cuantas veces sea requerido por el maestro-tutor o por los miembros del órgano 
ejecutivo de gobierno del centro. 
17. Respetar en todo momento la labor docente de los maestros, así como las actividades que 
desarrolle cualquier persona que preste servicios en el Centro. 
18. Seguir las orientaciones del profesorado respecto al aprendizaje de sus hijos y mostrarles el debido 
respeto y consideración.  
19. No interferir en el desarrollo de las actividades extraescolares y complementarias cuando éstas se 
están desarrollando. 
20. Respetar la libertad de conciencia y convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
21. No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o 
cualquier otra. 
22.  Enviar con puntualidad a sus hijos a clase y con el debido aseo. 
23. Controlar a los alumnos que lleven diariamente a clase el material necesario para el normal 
desarrollo de las actividades. 
24. Ocuparse de que los alumnos entreguen el boletín de calificaciones de evaluación y devolverlo por 
los cauces establecidos, debidamente firmado, al profesor tutor del grupo correspondiente, así como de 
otros comunicados enviados por el centro. 
25. Justificar por escrito al profesor-tutor las faltas de asistencia de los alumnos, bien si ya se han 
producido o si se van a producir. Aquellas debidas a vacaciones de los tutores legales, no conllevarán la 
obligatoriedad de entregar tarea extra por parte del profesorado. 
26. Respetar el horario establecido para visitas a los miembros del Equipo Directivo, a los tutores y al 
resto del profesorado. 
27. Respetar la metodología utilizada en el Centro. 
28. Respetar las normativas de carácter interno que se notifiquen por el Centro.  
29. Participar en la vida del Centro. 
30. Respetar la función del profesorado y demás personas que forman la Comunidad Educativa. 
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31. Informar a los Tutores y Tutoras de cuantas incidencias influyan en el proceso educativo de 
nuestros hijos e hijas. 
32. Contribuir a que nuestros hijos e hijas asuman sus responsabilidades, cumpliendo con los deberes 
que señala este reglamento. 
33. Participar en la vida del centro, asistiendo a las actividades, entrevistas y reuniones planificadas 
para las familias. 
34. Los padres, madres y los tutores/as legales del alumnado quedan sujetos al ordenamiento jurídico 
vigente en materia de faltas, sanciones y garantías procedimentales. 
 
6.1.4. Protocolo de actuación en casos de progenitores/as separados o divorciados 
 
En los supuestos de patria potestad compartida (lo más frecuente), ambos progenitores tienen derecho 
a recibir información. El derecho del progenitor/a que no tiene la guarda y custodia es a la información 
sobre las evaluaciones y ha de facilitarse información verbal, salvo desautorización judicial o exclusión 
de la patria potestad. Los progenitores separados o divorciados que no tengan asignados la guarda o 
custodia legal de sus hijos/as y deseen recibir información sobre el proceso de su evaluación, deberán 
solicitarla del centro educativo en el que sus hijos/as cursen estudios mediante escrito, dirigido a la 
Dirección, al que acompañarán copia fehaciente de la sentencia judicial de separación, divorcio o 
nulidad. 
Si el fallo de la sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad contuviera una declaración expresa 
sobre el particular, los centros se atenderán estrictamente a lo que en ella se disponga. El centro acatará 
estrictamente lo que la sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad contenga respecto a lo que 
afecta al alumnado. 
Idéntico proceder se seguirá si se tratase de actividades complementarias o extraescolares y que, para 
que un/a progenitor/a no custodio pueda llevarse al/la menor tras la jornada ha de plasmarse en la 
sentencia o mediar una autorización expresa de quien tenga la custodia. 
En ningún caso se dará información al/la abogado/a de una de las partes salvo autorización judicial; ni a 
la Policía o Guardia Civil salvo autorización judicial o investigación de un delito flagrante. En este último 
caso sí procede la colaboración con la autoridad. 
Si el fallo de la sentencia no contuviera declaración sobre el particular, el centro deberá remitir 
información verbal sobre el rendimiento escolar de su hijo/a al/la progenitor/a que no tiene 
encomendada la custodia de dicho alumnado, siempre que no haya sido privado de la patria potestad. 
Los centros no entregarán las notas al cónyuge privado o excluido de patria potestad, salvo por orden 
judicial. 
En el supuesto de que el centro escolar reciba una solicitud para facilitar información directa al/la 
progenitor/a que no tenga la custodia o guarda legal, en los términos y circunstancias que se especifican 
en los puntos anteriores, comunicará al padre o madre que la tenga, la pretensión del solicitante y le 
concederá un plazo máximo de diez días para que pueda formular las alegaciones que estime 
pertinentes. Se le indicará que puede tener conocimiento de la copia de la sentencia aportada por el/la 
otro/a progenitor/a para contrastar si es la última dictada y, por ello, la válida. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan formulado alegaciones o cuando éstas no aporten ningún 
elemento que indique variar el procedimiento que para estos casos se establece, el centro procederá a 
hacer llegar simultáneamente al/la progenitor/a solicitante copia de cuantas informaciones 
documentales entregue a la persona que tiene la custodia del alumnado. Asimismo, el profesorado tutor 
y el resto de profesorado podrán facilitarle la información verbal que estimen oportuna. 
La situación así definida se prolongará automáticamente salvo que alguno/a de los progenitores 
aportará nuevos elementos en relación con modificaciones en cuanto a la potestad, guarda o custodia.  
Si el documento informativo prevé la devolución con un “recibido” del/la progenitor/a a quien va 
destinado, tendrá la obligación a cumplimentarlo y garantizar su devolución al centro. En caso de 
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reiterado incumplimiento de esta formalidad el centro no estará obligado a continuar la remisión de 
dichos documentos informativos. 
El Equipo Directivo, y demás personal del centro serán prudentes para que los progenitores/as no 
utilicen a los/as hijos/as como armas arrojadizas y/o al colegio en su favor. Si se observa manipulación, 
debe acudirse al/la Juez de menores para comunicarlo y que cese la situación. 
Si el/la progenitor/a (o persona autorizada) que no tenga la custodia no se presentara a recoger al/la 
niño/a el día que le corresponde según sentencia y tampoco se personase a hacerlo la otra parte se 
notificará la Policía Municipal/ Policía Nacional que se encargará desde ese momento de la custodia 
del/a alumno/a. 
 

7. NORMAS DE CONVIVENCIA 
   
7.1 PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA 
 
El Plan Integral de Convivencia, que incluye el Protocolo ante posibles casos de acoso, se contempla 
como documento complementario y separado del presente. 

Los centros educativos elaborarán un Plan Integral de Convivencia que se incorporará al proyecto 
educativo del mismo, dentro de su Reglamento de Régimen Interior. Conforme se establece en el 
artículo 124.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la concreción anual Plan Integral de Convivencia 
se incorporará a la programación general anual.  

El Plan Integral de Convivencia se inspirará en el ejercicio y el respeto de los derechos y deberes propios 
y ajenos establecidos en el presente decreto y en la normativa de desarrollo aplicable, como base 
esencial de la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, fomentará la 
aplicación de medidas de prevención de la violencia física y verbal, del acoso escolar y de actitudes de 
discriminación entre los distintos miembros de la comunidad educativa, por razón de nacimiento, 
origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidad física, psíquica 
o sensorial, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, con el fin de obtener un buen 
clima de convivencia dentro del centro docente y en el desarrollo de cualquier actividad 
complementaria o extraescolar.  

La convivencia en el centro requiere el ejercicio diario de habilidades sociales, el respeto y la tolerancia 
entre las personas y el seguimiento de unas normas mínimas reguladoras de los derechos y deberes de 
todos los miembros de la comunidad educativa del centro. Mediante estas normas el Centro educa para: 

1. El Aprendizaje de ser persona y sujeto social. 

2. Respetar y valorar a los otros, el orden constitucional y la vida democrática. 

3. Aprender a defender los derechos humanos y preservar el medio natural y cultural.  

4. Aprender a analizar los aspectos morales de la realidad y vivirlos insertándonos responsablemente 
en un mundo complejo y caracterizado por transformaciones profundas. 

La Comisión de Convivencia, los órganos de gobierno del centro, el profesorado y demás miembros de la 
comunidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas 
de convivencia y en el restablecimiento de las mismas cuando hayan sido alteradas. Para conseguirlo se 
toman las siguientes normas de prevención: 

a) Conocimiento por parte de toda la comunidad educativa de las normas de convivencia y de 
funcionamiento del centro. 

b) Mantenimiento de relaciones fluidas y permanentes entre tutores/as y familias para coordinar 
actuaciones. 
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c) Acción constante desde las tutorías para favorecer la integración de nuevos alumnos/as y mejorar 
el clima de convivencia. 

d) Coordinación de Equipos Docentes de tutorías y Equipo Directivo con el fin de mantener la misma 
actitud en el seguimiento de normas. 

e) Atención a las medidas sugeridas por la Comisión de Convivencia. 

f) Invitación a las familias a suscribir compromisos de convivencia o de modificación de conducta 
propuestos por la tutoría o por el Equipo de Orientación. 

 
7.2 ENTRADAS Y SALIDAS 
 
a) Las entradas a clase serán a las 9:00 y deberán hacerse con puntualidad; las salidas serán a las 

14:00 horas. 

Excepciones a esta norma serán: 

1. El alumnado de tres años tendrá un horario diferente durante el periodo de adaptación que 
incluye una entrada escalonada del alumnado, la cual está recogida en la Propuesta 
Pedagógica de Educación Infantil y será puesta en conocimiento de las familias antes del 
comienzo de cada curso escolar. 

2. En septiembre y junio, la salida de todo el alumnado se hará a las 13:00 horas, con motivo de 
la reducción de jornada que la Administración permite a los centros previa información al 
Consejo Escolar. 

b) Las filas de entrada se formarán al sonar el timbre, a las 9:00: 

– En el pórtico de la entrada principal para el alumnado de Infantil. Una vez suene la sirena los 
adultos abandonarán ese espacio para que el alumnado pueda hacer las filas junto con sus 
profesores. 

– En el patio cubierto para todos los grupos de Primaria. 

– El profesorado saldrá cinco minutos antes para controlar las filas. 

c) Las puertas de entrada serán tres: Calle Álvaro Flórez Estrada (puerta principal), Pasaje de los 
Nogales y Pasaje de Policarpo Herrero. 

– El alumnado de Educación Infantil accede y sale del centro siempre por la puerta principal, 
calle Álvaro Flórez Estrada. En el caso de hermanos en Primaria se recogerá primero al de 
Infantil y el de Primaria esperará con su profesor. 

– El alumnado de Primaria podrá acceder por cualquiera de las dos puertas laterales, Pasaje de 
los Nogales y de Policarpo Herrero. La salida del alumnado de 1º, 2º y 3º de Primaria será por 
el Pasaje de los Nogales y el alumnado de 4º, 5º y 6º será por el Pasaje de Policarpo Herrero. 

– En el caso de hermanos de Primaria que salgan por puertas diferentes y quieran salir por la 
misma, serán sus tutores legales quienes a inicio de curso manifiesten por escrito cuál será la 
puerta elegida para recoger a sus hijos/as. En caso contrario, la salida será la señalada para 
cada grupo. 

Las puertas de acceso se abrirán a las 8:55 permitiendo la entrada solamente del alumnado, los 
acompañantes no podrán acceder al patio cubierto. El alumnado de Infantil podrá acceder con su 
acompañante hasta las escaleras de acceso al centro. 

Las personas responsables del Servicio de Madrugadores permanecerán con el alumnado dentro del 
centro hasta la hora de las filas. Acompañarán al alumnado de Primaria para dejar sus mochilas delante 
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de la puerta de sus respectivas aulas antes de bajar al patio cubierto. Quedarán con el alumnado de 
Infantil comprobando que se unen a sus respectivos grupos en la entrada con sus tutores. 

– El profesorado que imparte docencia a primera hora será el encargado de recibir y acompañar 
a su grupo hasta el aula.  

d) El alumnado de Infantil que tengan que acceder a la primera planta, lo hará por la escalera de la 
izquierda; en tanto que la escalera de la derecha será utilizada por el alumnado que accede desde 
el patio cubierto. 

e) En las salidas, cada grupo bajará por la misma escalera utilizada en las entradas saliendo por la 
misma puerta por la que entraron. Estarán acompañados por el profesor que ha impartido la última 
sesión. El alumnado de Primaria será entregado a sus familias en la puerta de acceso 
correspondiente. El alumnado de Infantil será entregado a sus familias en el pórtico de la entrada 
principal.  

f) El alumnado con problemas de movilidad reducida accederá al centro por la puerta principal antes 
de tocar la sirena y accederá al aula acompañado de un familiar. Durante los desplazamientos por 
el centro, así como en las salidas irá acompañado del profesorado correspondiente. En las clases de 
Educación Física permanecerá con el grupo paralelo. Durante el recreo se establecerán las medidas 
oportunas en función de su edad y autonomía. 

g) Cuando un alumno/a sufra una lesión o un accidente dentro del recinto escolar y en horario lectivo, 
se avisará a la familia a través de los números de teléfono que constan en el expediente. En los 
casos que se considere necesario se avisará también al 112. 

h) Si algún alumno/a, por causa justificada, acudiera al centro una vez iniciada la jornada escolar, lo 
hará por la puerta principal, pasando por conserjería acompañado de un adulto que debe justificar 
el retraso cumplimentando el libro de registro destinado a tal fin. De la misma forma, si algún 
alumno/a, por causa justificada, tuviera que abandonar al centro no habiendo finalizado la jornada 
escolar, el adulto que le recoge justificará su salida en el libro de registro de entradas y salidas del 
alumnado que se encuentra en conserjería, en el que consignará fecha, hora, DNI, relación con el 
alumno o alumna y firma. 

i) Los monitores de las actividades extraescolares y los responsables del servicio de comedor serán 
los responsables del cuidado y vigilancia del alumnado que participe o acuda a dichas actividades o 
servicios, y se encargarán de recoger y entregar al alumnado a padre, madres y/o tutores legales, o 
a los adultos que tengan autorización para ello. 

j)  Durante los periodos de tiempo anterior y posterior a la jornada escolar o a los servicios o 
actividades en las que participe el alumnado, la responsabilidad de la guardia y custodia del 
alumnado corresponde a sus padres y/o tutores legales y, por tanto, su vigilancia y cuidado. Por lo 
tanto, una vez finalizadas dichas actividades, cuando pueda darse la circunstancia que el alumnado 
se encuentre en el patio por motivos ajenos al centro, estarán bajo la responsabilidad de sus padres 
y/o tutores legales, y el centro no tendrá ninguna responsabilidad ante cualquier incidente que se 
produzca en esos periodos de tiempo. 

k)  A este respecto se informará a las familias en la primera reunión general que sostengan los tutores 
con las mismas. Las familias que deseen que su hijo/a se traslade solo/a al o desde el centro bajo su 
responsabilidad, firmarán documento eximiendo al centro de responsabilidad por esta 
circunstancia, toda vez que el centro les haga saber que es su responsabilidad la tutela de sus hijos 
fuera del horario escolar. En todo caso, esta situación no podrá producirse en alumnado de 4º 
curso o inferiores. 

l) Para no interrumpir el trabajo en las aulas se solicita a las familias que cuando precisen, por razón 
justificada, recoger al alumnado en horario lectivo procuren hacerlo en los cambios de clase. 



 

REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN INTERIOR 

 

 

Página 51 de 60 

Está prohibida la entrada al recinto escolar de vehículos no autorizados, así como animales de 
compañía, excepto perros guía. 
 
7.3 RECREOS 
  
La Etapa de Primaria dispondrá de un recreo de media hora de duración desde octubre a mayo. En 
septiembre y junio el recreo durará veinte minutos para adaptarlo a la reducción de la jornada lectiva.  

Las normas a tener en cuenta por el alumnado en relación a los espacios a ocupar serán las siguientes: 

a) Infantil utilizará como espacio de recreo el patio delantero del colegio y en caso de lluvia el patio 
cubierto. Primaria usará el resto de zonas estableciendo un calendario de rotaciones mensuales por 
ciclos. 

En caso de lluvia o condiciones físicas no favorables el alumnado de Primaria dispondrá de un 
calendario en su escalera de acceso donde se registrará qué cursos bajan al patio y qué cursos 
permanecen en las aulas. Esta rotación sólo afecta a partir del segundo ciclo, el alumnado de 
primer ciclo bajará siempre al patio cubierto.  

b) Al finalizar el recreo el alumnado irá subiendo según se formen sus filas. 

c) Durante el recreo el alumnado no accederá al edificio escolar sin permiso del profesorado cuidador 

d) El alumnado no podrá salir del recinto escolar sin autorización escrita de sus familias y evitarán 
establecer contacto con los transeúntes de las calles contiguas al recinto 

e) El alumnado procurará hacer buen uso de las papeleras instaladas en los patios, evitando arrojar al 
suelo envoltorios, papeles y envases durante el recreo. 

f) La Patrulla R-CLAN no podrá salir a reciclar sin la presencia de un adulto. 
 
7.4 COMPORTAMIENTO EN HORARIO LECTIVO 
 
La actividad académica exige dedicación, trabajo y concentración; por consiguiente, el alumnado 
mantendrá durante la misma una actitud positiva consistente en: 

a) Respetar el clima de la clase, sin impedir la atención de los compañeros/as. 
b) Atender a las explicaciones del profesorado y realizar los trabajos, tanto de clase como los pedidos 

para terminar en casa. 
c) Mostrarse correcto y respetuoso con todos los miembros de la comunidad escolar. 
d) Permanecer en el aula durante el cambio de clases y pedir permiso para ir al servicio. 
e) Realizar los cambios de aula con los especialistas en orden y en silencio, con el fin de preservar la 

integridad física y no interrumpir el trabajo de otros grupos. 
f) No utilizar las instalaciones del centro para realizar acciones contrarias a la higiene y la salud y no 

incitar a los compañeros/as a realizarlas. 
g) No discriminar a ningún compañero/a ni incitar a hacerlo por motivos de xenofobia, cultura, clase o 

religión. 
h) Respetar la integridad física y psicológica de los compañeros/as y acudir a la mediación de un 

profesor/a sin responder con violencia a las provocaciones. 
i) Usar correctamente las instalaciones y los materiales escolares. Procurar mantener el colegio 

limpio y ordenado, respetando el trabajo del personal de limpieza. Utilizar los contenedores para 
reciclaje de residuos (contenedores de papel, plástico, papeleras ordinarias). 

j) No se pueden utilizar juegos electrónicos, teléfonos móviles, juguetes bélicos, sexistas o peligrosos. 
Así mismo, se evitará la asistencia al centro con dinero y otros objetos de valor. De la pérdida o 
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deterioro de cualquier juguete que se traiga voluntariamente al Centro, éste no se hace 
responsable.  

k) Respetar las propiedades ajenas. 
l) Asistir a clase con puntualidad y justificar debidamente las faltas de asistencia. Cuando el alumnado 

tenga que salir del centro en horario escolar, se traerá un justificante y un adulto lo recogerá en el 
hall del Colegio, firmando previamente en el Libro de Registro de Entradas y Salidas del Alumnado 
que se encuentra en Conserjería. 

m) Acudir siempre al profesorado ante un posible conflicto 
n) En los servicios y lavabos, hay que procurar tirar de la cisterna después de usarlos, no arrojando 

materiales que puedan obstruirlos o deteriorarlos y avisar al profesorado sobre cualquier fuga, 
atasco o deterioro.  

o) El alumnado durante el recreo deberá utilizar las papeleras y contenedores para depositar los 
envases o envolturas del aperitivo, y velará por no dejar comida en el patio, envases, abrigos o 
cualquier objeto personal una vez terminado dicho periodo. 

 
7.5 COMPORTAMIENTO EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
En estas actividades las Normas de Convivencia tendrán la misma validez que en la actividad docente 
cotidiana. 
 
7.6 RESPETO Y USO DE LAS INSTALACIONES 
 
1. Procurar respetar, cuidar y conservar tanto el material didáctico como el mobiliario e instalaciones 

del centro. 

2. La responsabilidad en el uso de las instalaciones incluye la información al profesorado del deterioro 
de las mismas. 

3. Tratar con cuidado las plantas, pudiendo responsabilizarse de su cuidado y mantenimiento. 

4. Cuidar el lugar de estudio, manteniendo ordenada la mesa, cajón, percha y el aula en general. 

5. Mantener limpias las aulas, patios y demás dependencias del Centro responsabilidad de todos y 
todas, para ello se utilizarán las papeleras y los contenedores para recogida selectiva de papel, 
plástico y pilas. 

 
7.7 LIMPIEZA EN EL CENTRO 
 
1. Procurar mantener el colegio limpio y ordenado, respetando el trabajo del personal de limpieza. 

2. La higiene personal forma parte del respeto que se debe a los demás, por lo tanto, hay que 
cuidarla. 

3. El alumnado de tres años que se incorpora al centro, desde el punto de vista pedagógico y de su 
autoestima, sería positivo que controlara los esfínteres. Por motivos higiénicos no podrá acudir al 
centro con pañal. 

4. En los servicios y lavabos, hay que procurar tirar de la cisterna después de usarlos, no arrojando 
materiales que puedan obstruirlos o deteriorarlos y avisar al profesorado sobre cualquier fuga, 
atasco o deterioro.  

5. Los adultos respetarán la ley 28/2005 de 26 de diciembre por la que se prohíbe fumar dentro del 
recinto. 
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6. También será de aplicación Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

 
7.8 PROCEDIMIENTO DE CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y RETRASOS 
 
Tal como se establece en este Reglamento, una de las funciones del tutor/a es controlar la asistencia a 
clase del alumnado, para lo cual anotará diariamente en un estadillo mensual (según modelo de centro) 
las faltas de asistencia que se produzcan, así como los retrasos. Las citadas faltas y retrasos quedarán 
registradas en el programa SAUCE de la Consejería de Educación. 

La justificación de las faltas de asistencia se hará por parte de las familias, con la mayor brevedad 
posible, a través de la agenda escolar en Educación Primaria o nota firmada en Educación Infantil. 
También se podrá hacer a través del correo electrónico del centro. La comunicación telefónica se 
considera informativa y no justifica la falta. 

El profesor/a tutor/a comunicará a Jefatura de Estudios o Dirección cualquier incidencia relevante en 
este tema, bien por la falta de justificación de las faltas de asistencia, bien por la fundada sospecha de 
justificación insuficiente por la familia de un elevado absentismo. Tras la comprobación de la incidencia, 
el Director/a notificará a los Servicios Sociales del EOEP y/o del Ayuntamiento cuando el absentismo 
registrado sea superior al 20%, sin que haya una causa real que lo justifique (hospitalización, 
convalecencia en el domicilio por prescripción facultativa, desplazamiento a otro lugar por razones 
familiares, …). En caso de que se mantenga el absentismo injustificado, incluso tras la intervención de 
los Servicios Sociales, se comunicará al Servicio de Inspección Educativa de la Consejería de Educación 
para su conocimiento. 

La acumulación de más de 5 retrasos a lo largo de un mes se comunicará a Jefatura para que tome las 
medidas oportunas. 
 

8. ORGANIZACIÓN Y USO DE DEPENDENCIAS Y RECURSOS MATERIALES 
 
8.1 AULA DE USOS MÚLTIPLES/AULA DE PSICOMOTRICIDAD 
 
Está destinada preferentemente al uso como aula de Psicomotricidad en Educación Infantil. Podrá ser 
usada eventualmente para usos colectivos como festivales, graduaciones, desfiles, animaciones a la 
lectura, exposiciones, charlas, etc. La Jefatura de Estudios establecerá la prioridad para el uso de este 
espacio. 
 
8.2 AULA DE INFORMÁTICA/DOTACIÓN DE MINIPORTÁTILES 
 
Su uso estará regulado desde principios de curso por el Coordinador/a de Nuevas Tecnologías, el cual 
propondrá al Claustro para su aprobación la programación de actividades en el aula, garantizando que 
todos los grupos puedan disponer con sus respectivos tutores, de una hora semanal al menos.  

Las funciones del Coordinador/a del Proyecto de Integración de la Nuevas Tecnologías de la Información 
y de la Comunicación en la Educación serán las siguientes: 

a) Organizar y gestionar los medios y recursos de que dispone el centro y mantenerlos operativos y 
actualizados. 

b) Informar al profesorado sobre las nuevas herramientas. 

c) Apoyar al profesorado en la integración de las nuevas tecnologías informáticas y audiovisuales en el 
currículum. 
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d) Actuar como dinamizador e impulsor en el centro de cuantas iniciativas y proyectos surjan entre el 
profesorado y el alumnado, relacionados con las nuevas tecnologías integrándose en el equipo de 
PLEI. 

 
8.3 GIMNASIO, CANCHAS DEPORTIVAS Y PATIO CUBIERTO 
 
En horario lectivo estarán destinados preferentemente a las sesiones de Educación Física. Las horas 
sobrantes estarán a disposición del profesorado que deseen utilizarlos. 

Del uso de las canchas durante los recreos se habla en otro apartado de este Reglamento. La 
distribución de espacios y tiempos en las actividades extraescolares correrá a cargo del Coordinador/a 
de las actividades extraescolares y, en su ausencia, del/de la Jefe de Estudios. 
 
8.4 BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca del centro está al servicio de todo el alumnado y profesorado y su utilización se regirá 
básicamente por las siguientes normas: 

 Al principio de cada curso se distribuirá el tiempo de utilización de la biblioteca, de tal forma que 
cada grupo de alumnos/as con su tutor/a pueda disponer de un espacio semanal, dentro del 
horario lectivo para el uso de la misma. 

 Cuando se utilice la biblioteca, el profesor que acompañe al grupo deberá cuidar y vigilar que 
tanto los libros utilizados como el mobiliario queden en perfecto orden al finalizar la sesión. 

 En las sesiones de consulta o estudio, los alumnos/as mantendrán un ambiente de trabajo 
adecuado, guardando silencio para no molestar el trabajo de los demás compañeros/as, 
colocando los libros utilizados en el lugar correspondiente y atendiendo, en todo caso, las 
indicaciones del profesor/a encargado del servicio. 

Las funciones del profesorado encargado de la Biblioteca están recogidas en el PLEI. 
 
8.5 COMEDOR 
 
Su administración y servicio corresponde a una empresa contratada por el Ayuntamiento. Ocupa el 
espacio contiguo a la Biblioteca, especialmente acondicionado para cumplir los requisitos pedidos a un 
comedor escolar. 

El alumnado acude al comedor a las 14:00 horas, tras la finalización de las clases, y permanecen en el 
colegio, bajo vigilancia de las cuidadoras hasta las 16:30 horas en que sus familias deben recogerlos o 
iniciar actividades extraescolares si así lo desean. En junio y septiembre se adelanta una hora este 
servicio de 13:00 a 14:00. 
 
8.6 LIBROS DE TEXTO 
 
1. El profesorado en reunión de Equipos Funcionales será responsable de la elección de los materiales, 

tanto libros de texto, como elementos auxiliares, que hayan de usarse en cada curso, área o 
materia.  

2. La Dirección del Centro informará el último Consejo Escolar de junio sobre la relación de los libros 
de texto y materiales seleccionados. 



 

REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN INTERIOR 

 

 

Página 55 de 60 

3. La Dirección del centro, a finales de junio y por los medios adecuados (tablón de anuncios, página 
Web o nota informativa) dará publicidad de la relación de libros de texto y demás materiales 
curriculares adoptados. 

4. Los libros de texto y materiales curriculares adoptados para un determinado curso no podrán 
sustituirse por otros durante un período mínimo de cinco años. Excepcionalmente y por razones 
debidamente justificadas, los libros de texto podrán sustituirse antes de los cinco años, previa 
autorización de la Consejería competente en materia educativa. 

  
8.7 NORMATIVA PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REUTILIZACIÓN DE LIBROS DE TEXTO. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto, y 
especialmente en el artículo 3 sobre Régimen de préstamo de los libros de texto y en el artículo 5 sobre 
las obligaciones de los beneficiarios y beneficiarias en cuanto a utilización y conservación de los 
materiales, el Centro dispone las siguientes: 

1. Previo a la entrega del lote de libros de texto objeto del precitado programa, el padre, madre o 
tutores legales del alumno beneficiario o alumna beneficiaria firmarán un documento en el que 
constarán entre otros los datos del alumno o alumna, los datos del firmante y las condiciones de 
utilización y conservación, así como las señaladas en estas normas, quedando una copia para el 
Centro y entregando otra a la familia.  

2. Al finalizar el curso escolar o en el momento de su baja del centro si se produce su traslado el 
alumnado beneficiario del Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto queda obligado 
a reintegrarlos al Centro. En el momento de la entrega se registrará en el Libro de Registro. 

 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
El Claustro es responsable de aprobar una planificación coherente y consensuada se salidas por curso. 
Durante el mes de septiembre se recogerán las propuestas del profesorado y de la AMPA. En las 
reuniones de Equipos Funcionales se concretará la planificación de las actividades propuestas indicando 
el responsable de la planificación de la actividad. 

Las actividades complementarias o extraescolares forman parte y se aprueban en la PGA del Centro. No 
obstante, durante el transcurso del año académico puede ser necesario anular, modificar o simplemente 
incluir alguna nueva. En estos últimos casos, se requerirá la aprobación del Consejo Escolar y, si fuera 
necesario, la tramitación al servicio de Centros de la Consejería de Educación.  
 
9.1 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
1. Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro durante el horario 

escolar, de acuerdo con su Planificación Anual, tienen un carácter diferenciado de las propiamente 
lectivas por los ámbitos y recursos que utilizan.  

2. Teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario escolar tiene que ser 
aprobadas por el Claustro y el Consejo Escolar.  

3. En el caso de actividades complementarias que exijan la salida del Centro, se solicitará la 
correspondiente autorización escrita de las familias. 

4. Las actividades complementarias que conlleven pernocta no podrán exceder de tres días lectivos. 
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5. En caso de enfermedad o ausencia por parte del profesorado responsable de la salida, la Jefatura 
de Estudios planificará la sustitución en función de la disponibilidad del profesorado. 

6. Si algún profesor tutor no realiza la salida podrá ser suplido por otro, si ello no perjudica el normal 
funcionamiento del centro. En tal caso, quedará a disposición del centro para realizar las 
sustituciones o tareas que le encomiende el jefe de estudios hasta completar su jornada de trabajo. 

7. Ningún alumno podrá ser discriminado de las actividades desarrolladas en horario lectivo por 
razones económicas. En ese caso, el centro establecerá las medidas oportunas para que participe 
en ellas. 

8. EL alumnado que no vaya a una salida tendrá garantizada la atención en el centro según disponga el 
Equipo Directivo. 

9. Cuando sea precisa la contratación de autobuses, éstos deberán contar con cinturones de 
seguridad, procurando que el coste no sea excesivamente gravoso para las familias, siendo los 
tutores o profesores responsables de la salida los encargados de recaudar el dinero estipulado, el 
cual, una vez recogido, será entregado en Secretaría para desde allí hacer el pago correspondiente 
a la empresa de transporte. 

10. EL alumnado irá acompañado en todas las salidas, como mínimo, por dos profesores. 

11. En esos mismos casos (salidas de todo el día), se comunicará con suficiente antelación el número de 
usuarios del comedor que faltará ese día y si se desea que se les entregue bolsa de comida. 

 
9.2 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
1. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a su 

entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su 
horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. 

2. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario 
para todo el alumnado del Centro. 

3. Las actividades extraescolares serán promovidas y realizadas por la AMPA u otras asociaciones, o 
en colaboración con las Administraciones Locales, Municipales o Autonómicas.  

4. Una vez aprobadas por el Consejo Escolar las actividades extraescolares que vaya a ofrecer el 
Centro durante el curso escolar, deberán facilitarse información detallada a las familias. 

 
9.3 TEMPORALIZACIÓN 
 
En la PGA se incluirá la temporalización de las actividades, su horario y duración a lo largo del curso. 
 
9.4 RESPONSABLES Y ACOMPAÑANTES 
 
9.4.1 Actividades Complementarias 
 
Serán responsables los Tutores y las Tutoras y los Maestros y las Maestras de los Equipos Funcionales, 
previo a su realización planificarán el número de acompañantes y sus tareas. 
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9.4.2 Actividades Extraescolares 
 
Serán responsables de estas actividades los Monitores y las Monitoras del Ayuntamiento de Oviedo, de 
la entidad u organismo que la realice o los designados por la AMPA. 
 
9.5 SUBVENCIONES Y FINANCIACIÓN 
 
9.5.1 Actividades Complementarias: salidas 
 
La financiación de los gastos de transporte derivados de la salida recaerá en las familias, excepto en los 
siguientes casos: 

1. La existencia de proyectos subvencionados por la Consejería u otras instituciones. 

2. Que el presupuesto del Centro permita subvencionar dicho gasto. 

3. En caso de que algún alumno/a, por motivos justificados no pueda hacer frente al gasto que supone 
la salida será el centro quien lo asuma. 

 
9.5.2 Actividades Complementarias: fiestas, celebraciones 
 
1. Los gastos derivados de la preparación y realización de estas actividades se costean a cargo del 

presupuesto del Centro. 

2. La AMPA una vez informada de las actividades, puede contribuir realizando aportaciones extras que 
amplían la participación y el carácter lúdico-festivo de las mismas. 

3. Se promoverá la subvención de las actividades presentando proyectos o solicitando colaboraciones 
a entidades locales. 

 
9.5.3 Actividades Extraescolares 
 
La AMPA presenta un proyecto de actividades extraescolares para su aprobación en la PGA. Todo lo 
referente a las actividades extraescolares y su desarrollo deberá informarse a la dirección del Centro 
que determinará los espacios e instalaciones a utilizar. 
 
9.6 AUTORIZACIONES DE LAS FAMILIAS Y RESPONSABILIDAD DEL PROFESORADO 
 
1. Las familias firmarán un documento de autorización para las salidas del Centro, en él se informará 

sobre la fecha, hora, lugar y Profesorado que acompañará al alumnado en la salida. 

2. El Profesorado acompañante en las salidas será el responsable de dicha actividad. 
 

10. GESTIÓN ECONÓMICA 
 
Según la ORDEN de 23 de septiembre de 1999, por la que se desarrolla el Real Decreto 2723/1998, de 18 
de diciembre, por el que se regula la autonomía en la gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios. 

El Presupuesto, como instrumento de planificación económica del centro, es la expresión cifrada de sus 
proyectos institucionales que, para el período que abarca, recoge las obligaciones que como máximo 
pueda reconocer para su funcionamiento y los ingresos que prevé obtener a él afectados. 
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1. El Presupuesto se elaborará anualmente con vigencia de 1 de enero a 31 de diciembre, según las 
directrices de la Consejería de Educación.  

2. El Presupuesto será elaborado por el Equipo Directivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Real Decreto 2723/1998, de 18 de diciembre, teniendo en cuenta las propuestas que 
formulen los diversos sectores de la comunidad educativa. Contendrá los estados de ingresos y de 
gastos, confeccionándose por programas. 

3. El Presupuesto se presentará, a la comunidad educativa, acompañado de una memoria justificativa 
que defina los objetivos a conseguir; los programas de gasto de que se compone; la justificación 
razonada de los ingresos que se prevé obtener, los indicadores de los resultados que se esperan 
alcanzar, que permitirán evaluar la eficacia y eficiencia de la gestión del presupuesto. 

4. El Director o la Directora del Centro, a iniciativa propia, a propuesta del Equipo Directivo o de 
cualquier sector de la comunidad educativa, es el órgano competente para proponer las 
modificaciones en el presupuesto, que se presentarán al Consejo Escolar para su análisis y 
aprobación, en su caso, acompañadas de una memoria justificativa. 

5. El Director o la Directora es el máximo responsable de la gestión de los recursos económicos del 
centro, y dirige al Equipo Directivo en la elaboración del proyecto de presupuesto, así como en los 
demás procesos de gestión económica, autoriza los gastos de acuerdo con el presupuesto del 
centro y ordena los pagos. 

6. Para realizar el movimiento de ingresos y pagos en metálico, los centros podrán disponer de una 
caja con dinero en efectivo, la cual deberá cumplir los requisitos siguientes: 

a) Deberá estar subordinada a la cuenta corriente operativa del centro. 

b) La provisión de fondos para la caja se efectuará siempre con talón nominativo extendido a favor 
del Centro. 

c) Sus movimientos quedarán debidamente registrados y justificados. 

7. Los documentos justificativos de los gastos deben reunir los requisitos derivados de la normativa 
vigente en lo relativo al deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 
profesionales. 

 

11. USO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO POR OTRAS ENTIDADES 
 
El Centro cederá sus instalaciones y espacios, fuera del horario lectivo, para toda actividad cultural, 
recreativo - deportiva que redunde en beneficio de la Comunidad, prioritariamente del alumnado. Las 
actividades extraescolares tienen preferencia de uso de los espacios reservados para su desarrollo y 
recogido en PGA. 

Deberá existir un compromiso de corrección y responsabilidad en el uso de las mismas, así como de 
reparación en caso de deterioro. Para conceder la cesión se realizará una petición por escrito al 
Ayuntamiento de Oviedo y otra a la Dirección General de Personal Docente y Planificación Educativa de 
la Consejería de Educación. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2274/1993 de 
22 de diciembre, en la Orden de 20 de julio de 1995. 

Como norma general, se establece que las dependencias escolares no se podrán prestar para 
actividades lucrativas de empresas particulares. 
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12. NORMAS BÁSICAS DE SALUD 
 
En este capítulo distinguiremos tres apartados: 

1. Plan de evacuación. 
2. Protocolo en caso de accidentes. 
3. Normas generales de higiene. 
 
12.1 PLAN DE EVACUACIÓN  
 
El centro tiene un plan de evacuación, consensuado con el servicio municipal de Protección Civil, que se 
que data de 2014 y se actualiza anualmente. 

En el primer trimestre de cada curso escolar se realizará un simulacro de evacuación. Las directrices 
sobre este simulacro de evacuación serán expuestas por la dirección del centro al profesorado en una 
reunión de claustro con el fin de que los tutores/as las trasladen al alumnado. 
Las conclusiones más relevantes de este simulacro de evacuación serán recogidas en un informe que se 
enviará a la Administración Educativa. 
 
12.2 PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTES 
 
Como norma general, en el centro sólo se pueden realizar curas de primeros auxilios: limpieza de la 
herida con agua y jabón o aplicación de bolsas frías a contusiones. 

Cuando un alumno/a sufra una lesión de mayor gravedad o un accidente dentro del recinto escolar y en 
horario lectivo, se avisará a la familia a través de los números de teléfono que constan en el expediente. 
En los casos que se considere necesario se avisará también al 112.  
 
12.3 NORMAS GENERALES DE HIGIENE 
 
Desde todas las tutorías y en las clases Educación Física se recuerdan normas generales de higiene y 
salud. Por ser las más visibles en la vida escolar, entre las numerosas normas se prestará especial 
importancia al uso adecuado de los baños, al aseo después de las clases de Educación Física y al uso de 
papeleras y talleres de reciclaje en las aulas para el mantenimiento del patio de recreo y de todas las 
dependencias del centro educativo. 

Cuando algún maestro/a detecte que algún alumno/a presenta problemas con la higiene (falta de aseo 
personal, piojos, ropa sucia e inadecuada…) lo pondrá en conocimiento del tutor/a del alumno/a, quien 
citará a una entrevista de tutoría al padre, madre o tutor legal, y le expondrá las medidas higiénicas a 
adoptar en cada caso, recordándoles que de no actuar se trasladará el asunto a la dirección del centro y 
PTSC. 

Medicamentos 

El personal del centro no suministrará medicamento de ningún tipo al alumnado. En caso necesario los 
padres, madres, tutores legales o persona adulta en los que ellos deleguen podrán acudir al centro a 
suministrar medicamentos a sus hijos/as. 

Como excepciones evidentes estarían las situaciones “vitales”, en las que ha de administrarse algún 
fármaco a un alumno/a porque, de no hacerlo, correría peligro su vida. En estos casos ya estará recogido 
un protocolo, para el cual la familia indicará claramente la medicación, objeto o situaciones en las que 
ha de tomarse, posología y procedimiento de administración, con la prescripción e informe médico 
correspondiente. Así mismo eximirá al administrador de cualquier responsabilidad. 
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La medicación se custodiará desde Secretaría y se dará conocimiento al personal que interactúa con el 
alumnado afectado. 
 

13. DIFUSIÓN ENTRE LA COMUNIDAD ESCOLAR 
 
Este Reglamento deberá ser conocido por todo el personal docente y no docente, alumnado y familias 
del Centro. Para ello estará publicado en la página web y a disposición para su consulta en la Secretaría 
del Centro. 
 

14. MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN 
 
Las normas del presente Reglamento deben entenderse como ampliaciones a posibles lagunas de la 
legislación o como aclaración a posibles dudas sobre interpretación legislativa.  

En todo caso, se entenderá que cualquiera de las normas comprendidas en el presente Reglamento 
queda sin efecto, si entran en contradicción con la legislación vigente en cada momento. 

Previa petición del Claustro y/o Consejo Escolar, este documento se someterá a las revisiones 
oportunas, siempre y cuando sean justificadas, y cuando la situación o cambios de legislación así lo 
requieran.  

Todas sus reglamentaciones serán efectivas hasta el día de su derogación. La propuesta o propuestas de 
derogación o ampliación entrarán en vigor en el momento en que sean informados el Claustro y el 
Consejo Escolar del Centro. 

Del contenido de este Reglamento de Régimen Interior se informará al Claustro, al Consejo Escolar y 
estará a disposición de la Comunidad Educativa en la Secretaría del Centro. 
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